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, ' -949 " " “ ■ " " ,— Deja!, sin efecto el carácter de Orden de Pago dél decreto N9 657|195i0’,  ........... .............. ■ 5 al 6
950 " — Deja sin efecto el' carácter de Orden de Pago del decreto N9 352|-I950, .................................6

' " - 951 " " 16 " " — Adjudica la-provisión de medallas -cred.enciales, ’.......... . ..............................i...;........................ ' ’fe
: . 952 " " Designa^.Defensor" de Pobres y - Ausentes,  ............................... ..................... ......................................
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Luis Alberto Davalas, juicio "Ejecutivo Lar dies y Cía. vs. Lázaro Taglioli y otra - Espíe. Nc
Ernesto Campilongo, Juicio sucesorio de don José Lescano, ..........................................................
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CONTRATOS SOCIALES:
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ADMINISTRATIVAS?
■ N9 5796 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Gerónimo Oropeza, ................. „ *

• N9 5792 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p. Luis Linares,................................................ ;
N9 5786 Otorgamiento de derecho al uso del agua pública s|p. María Campos de Corro, .............. ..
N? 5779 Lh Reconocimiento ds concesión <e agua pública slp.-- Francisco Causarano, ;J
N9 5765 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Guillermo Villa,..’............................ ............... J
N9 5764 — Reconocimiento, de concesión de agua pública s|p. José ’ Teruel, ................i........... .................. j
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¿ 'MINISTERIO DE GpBBERNOi 

‘ ' JUSTICIA Aínstroccíon...
PUBLICA

.Decreto N9 912-G»
Salta, marzo 14 de 1950. '

Anexo C Y F — Ordefn de Pago N9 569, 
. Expedienté N9 6793)49. y ggreg. 7870)49.

Visto estors expedientes en el que la tienda 
La . Mundial presenta factura por provisión 
de uniformes con destino a ordenanzas que 
prestan servicios en Fiscalía, de ^Gobierno y 

- Palacio de la Legislatura, a razón de $ 280..— 
cada uno; y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia*
DE CBE I A:'

Art l9. — Previa intervención de Contadu
ría General,, liquídese por Tesorería General 
a favor de la TIENDA "LA MUNDIAL", la su
ma de ' QUINIENTOS SESENTA PESOS 1$N. 
($ 560.—) por provisión de dos (2) uniformes 
con destino, a los ordenanzas que prestan ser
vicios en Fiscalía de- Gobierno y Palacio de 
la Legislatura, al precio de $ 280.— cada uni
forme; debiéndose imputar dicho gasto en la 
siguiente forma y proporción:

$ 280.— al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 46 y ’

$ 280. — al • Anexo F. Inciso "Unico, Otros 
Gastos;* Principal- a)' 1, Parcial 46, ambas de* 
la Ley de Presupuesto vigente para' el Ejerci- 

. ció 1949. * •
Art,o >2.o — Comuniqúese, publíqu-ese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
- Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 7 9 de' Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto 'N9 913-G.
Salta, marzo 14 de 1950.
Ánejxo G. — Orden de Pago N9 8L

• Expediente N9 6888)49.
Visto este expediente en el que don. Celes

tino. Tisera en su ’ carácter de abuelo —tutor 
legítimo del menor Oscar Osvaldo Cenoz, • hi 
Jo. del ex-Oficial Meritorio de la' Comisaría 
Sección Segunda—• solicita liquidación del im
porte correspondiente’ a gastos de entierro y 
luto que fija la Ley de Presupuesto; y atento 
lo informado por Contaduría Genera!, -

El Gobernador dé les. Provincia

.- DECRETA:

Art I9 —Reconócese ? ún crédito en la su- 
•ana de $ 450.— a favor de JEFATURA DE PO

LICIA correspondiente a tres’ meses de sueldo 
8qu-e gozaba el ex-Oficial Meritorio de la Co
misaría Sección Segunda, don Antonio Cenpz.

Art 2? — Previa - intervención - de • Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
■a favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma 
de* CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ’% 

450.—) debiendo dicha Repartición deposi
tar este importe en el Banco Provincial de 
■Salta • como perteneciente, ql juicio de tutela 

. legítima' del' menor \Óscar- ~ Osvaldo Cenoz

otorgada a favor de don Celestino- Tisera y 
q la orden , del Sr. Juez de Priméra Nomina
ción- en lo Civil yr Comercial; * '

- Art. 39' EL gasto' que ■ demande ‘ el • cumplí-"
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo G, Inciso Unico; Principal .3, Parcial 
3 de la Ley de Presupuesto vigente —Ejerci
cio’ 195b:. " ; “ ' ' \ “ '

‘ ./ Art. -4o. — Comuniqúese, publíquése, ínsér- 
‘ tesé en el 'Registro Oficial y 'archívese/

OSCAR H. COSTAS /
* Oscar - M. Aráoz Alemán- '

Es copia: :

Argentino V. Díaz
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública;

Decreto N9 914-G. <
Salta, marzo 14- de. 1950.
Anexo "C" Orden de Pago N9 80.. .
Expediente N9 5614)50.
Visto el presente expediente en el que . la 

Casa "Pepino", presenta factura por $ 221, en 
concepto de provisión .d.e 102 bombas de es
truendo con destino a la Dirección de Asun- 

: tos Gremiales; y atento lo informado por Con
taduría General,

. ■ ' i ' -

El - Gobernador de la Provincia ,

D E C R E T A:

Art. I9 — Previa intervención’ de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de la CASA "PEPINO" la suma de 
DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS M|N. ($ 221.— 
m|n.), en cancelación de ’ la factura que por 
el concepto precedentemente * indicado, corre 
agregada a fs. ..1 de. estos-obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, 
Otros Gastos, Principal ;a) 1, Parcial 2- dé la 
Ley de Presupuesto vigente -para el "Ejerci
cio- 1950°.

Art. 2.0 — Comuniques©, publiques©, 'insér
tese en el -Registro .Oficial y archívese. : ■

OSCAR H. COSTAS' 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: ' ' - -.
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ9 916-G.
, Salta, marzo 14 de 1950. d
Expediente N9 5734)50.
Visto lo solicitado en nota N9 516’, de fecha 

10 del actual, por Jefatura de Policía,

El Gobernador de la Provincia 1

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Sub-Comisario -de Po
licía de 29 categoría de San Agustín . (CerrM 
líos), al señor. MANUEL DE REYES -COSTILLA, 
(Clase 1890 ■— M. 3.516.979); en Ic/ vacante 
por traslado dél titular don Damián López.

Art. 2.0 ~ Comuniques©, publiques©/ • insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Óscar M, Arácz Alemán

Es copia: A
Argentino Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ9 917-G»'
Salta, marzo 14 de 1950.
Expediente ’N9 5732|50. ' -

“ Visto lo solicitado pot Jefatura dé Policía;, 
'en nota N9 515/ de fecha 10 del corriente,

• -O Gobetiiador d® la Provincia •
j D É C. R E T A :

Art. I9 — Dánse por. terminadas las funcio
nes de Don ALBERTO* GIL, en ^él cargo * de- 
Sub-Comisario de Policía de 2? categoría de 
Balboa (Rosario 4e Frontera), afectado 
transitoriamente q la Comisaría de El Galpón 
(Metán). ■ . • *.

. Art. 2.0 . — . Comuniqúese, públíquese, insér
tese en ~el Registro ‘Oficial y archívese. - .

•• OSCAR’ h.-COSTAS
Oscar Aráoz ’ Alemán

Es copia:
Argentino V* Díaz

Oficial- 79 de Gobierno,. Justicia é 1 Pública

Dedreto N9 918-G.
Salta, marzo 14 de 195Q-.
Expediente N9- 5223)50.
Visto el decreto N9 - 703, de fecha 28 de fe

brero ppdo.., por el -que se dispone liquidar 
a favor .dé la Cárcel Penitenciaría, la suma 
de $ 8.055.85 por impresión "del Boletín Ofi- 
ciaL durante, el mes de diciembre de 1949; y 
atento las observaciones formuladas por Con
taduría General.

•El Gobernador dé te Provínote-
D E C R E T A: .

Art. 1? — Rectifícase* el decreto N9.703, de 
fecha 28 de febrero ppdo., dejándose estable
cido que la imputación del gastó, a. que se 
refiere el citado decreto deberá ser al Anexo 
B, Inciso II, Otros Gastos, Principal a), 1, Par
cial 47 "PARA COMPENSARA de la- ‘ Ley de 
Presupuesto vigente para 1949.

Art. 29 — Insistes© en. el . cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 .703 del 28 de fe
brero del año en curso.

Art. 39 El presente, decreto será refren
dado por S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4.a — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ OSCAR. H: COSTAS'
Oscar Me*- Áráoz AJemáo

Es -copia: .“ V

Argentino V. Díaz
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é/L Pública

Decreto N9 919-G.. - -
Salta, marzo 14. de 1950. *
Expediente N9 7023)49 y agreg. 5308)50,
Visto este expediente en el que se solicita- 

prórroga de la beca concedida al estudiante/ 

Enrique del Valle Simesen, para seguir 'éstun 
dios en la-• Escuela Nacional- de- ’ ArtéB -y Ofi
cios de la Nación;- y . ¿

CONSIDERANDO: . . -:

Que por Ley N9- 928 de. fecha 6..<e .Jülic 
de 1948 se crean 15 becas de 50.— mensua^ 
les cada úna, con carácter permanente --y eon ” 
destino a alumnos pobres que concurren di la'
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SUS 
que

¿Escuela Técnica de Oficios de la Nación, 
.-funciona en esta ciudad;

rQue el citado alumno ha presentado 
^certificados de estudios en los. que consta
• aprobó el curso correspondiente al año ante- 
.rior y asimismo por los informes agregados
• en estos obrados consta que subsiste su- es
tado de pobreza,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: /

— Prorrógase, con anterioridad al 
marzo del año- en curso, la beca 
al joven ENRIQUE DEL VALLE SI'*

Decreto N® 921-G,
Salta, marzo 14 de 1950.- . .
Expediente N9 5382-49 y agrég. 5300-50.
-Visto esté expediente en el. que-el estudian-* 

te Ramiro Dávalos.- B.elena solicita prórroga 
dé la beca concedida a 
diar 'pintura en la Universidad Nacional de 
Tucumán;- y- atento qué -------------- -— —
nado los requisitos exigidos por el decreto 
N9 9566448. Reglamentario* del Otorgamiento 
Becas,

E l : G a Provincia : 
F A: . -

•ohernqdor de ] 
■ D E C RE

Acéptase la r enuncia •presentada' 
j CARMEN :M. DÉ

Encargada de la .
Oficina d41 Registro Civil de Joaquín V. Gph- .

Art. 1'
por .la señora* MARIA DE 

el • cargo" de" •’-' f ( PARRON, í en: su • favor para estu- ¡ 1
rersidad Nacional de, - .:. / . "

. . , , „ zalez, y designase enel recurrenteha lié-1 i : - - •:

de

’eemplázo aL SU
RAMONA7 ESCUDERO deñora EDITH

RO A. ' i
Art. 2.o! —

tese en eU Registro Oficial
Comuniqúese

□
, publíquese 
y archívese.

la se-
FIGUE-

insér..

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Prorrógase, con anterioridad 
l9 de enero del año en curso, la . beca de $ 
mensuales, otorgado por decreto N9 14.435

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copiá:
Argentino V. Díazcd

350 
de 

fecha 14 de marzo se 1949, a favor del estu
diante RAMIRO DAVALOS BELE-NA, de con-- 

_____    ___ x  formiáad a lo dispuesto por Iqs leyes N9 917 ; 
decreto deberá ser im- 965 de fechas' 16 dé junio y 6 de setiembre I 

928 de fecha 6 de julio 1948, a objeto de que. el mismo coñtinúp 
dé pintura en la Universidad 

Tucumán.
Previa intervención- de Contadu-1 
liquídese po? Tesorería General 

d-e la Provincia, a favor del 
DAVALOS .BELENA, la suma 
TOS CINCUENTA’ PESOS M|N. 
suales,. a los fines indicados 
anterior; debiéndose imputar dicho gasto 
Anexo C, 
1, Parcial 
de la Ley

Art. 3o. 
tese en el -Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
■ Oscar Aráoz Alemán

Art l9 
-día 13 de 
concedida 
MESEN/ por la suma de CINCUENTA PESC.o
„M|N. ($ -50.—) mensuales, mediante decretó 
N? 16739 del 24 de agosto de 1949, para con
-tinuar sus ^estudios en la Escuela Técnica de 
Oficios de la Nación de esta ciudad.

que demande el cumplí-Art. 29 — El gasto 
ñiiétrto d'el' presente 
putado a la Ley N9 
de 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino

Oficial
V. Díaz
Gobierno, Justicia

N9 92Q-G»
marzo 14 de 1950.

é 1. Pública

que el- estu- 
se le- conce-

Decreto
Salta-, 
Expediente N9 5276[50.
Visto este expediente en el 

diante Ramón Martínez solicita
da una beca para poder cursar estudios en

la. Escuela de Minas de Antofagas-a; y aten
to que el recurrente ha llenado los requisitos 
exigidos por el Decreto reglamentario de Be
cas N9 9566|48.

El Gobernador de la Provincia

A :

Art. I9 — Concédese una
DOSCIENTOS PESOS M|N.

- vor del estudiante RAMON
cursar estudios en la Escuela de Minas de
Áñtofqgasta, con anterioridad al l9 del mes 
de enero ppdo. - - -

beca mensual de 
(? 200.—)-, a la-
MARTINEZ, para

Oficial 7? c ,e Gobierno, Ji isticiá é I. Públíccr

sus estudios 
Nacional de

Art 29 — 
ría General,

señor RAMIRO 
de TRESCIEN-J 

($ 359.—) men-■ 
en el 'artículo 

al 
Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
9 "Becas para el interior del País" 
de Presupuesto en vigor.
— Comuniqúese, publíquese, insér-

Decreto 149
j Salta, pai
I Expediente

Visto el decreto N9 745,
so por el q
Correo s'-y
$ 862.07 i en concepto 7 de 
eos- al Ministerio de Góbi

, tracción .Pública durante el mes dé enero del

948-G.
rzo 15 dé.l95í 
r N9 5593|50í

le se dispone
’elecomunicdciones,

de marzo 2 en cur- 
liquidar a favor dé

la suma de? 
servicios telegrafi

óme, Justicia é Ins-

año en qurso;. y atento .lo 
muladas [por Contaduría

Él Gobernador de
D E C R jE

s observaciones for- 
General,

la Provincia
T A :

Déjase sin,-efecto el decreto N9 745. 
del mes; eri

gasto a. que 'se refiere’ e

Art. P —
de fechcd 2 curso por cuanto el 

L citado decreto .de
berá ser: atendido directamente, por la Habi—

Es. copia:
Argentino

Oficial 7o. de
V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

litación Pagadora del M 
no, Justicia

Art. 2ó.
tese en’ él

N9 946-G.
marzo 15 de 1950.

Decreto
Salta,
Expediente N"9 5733150.
Visto lo solicitado en nota N9 514, de lecha 

10 del corriente, por. Jefatura de Policía,

El Gobernador de la Provincia.

■ DECRETA:

Es copiía:
Argfehtino

Oficial 7o.

é. Instrucción
Comuniqúese 

Rdgjstro Oficia

OSCA
Oscar M

misterio - de --Gobíer-
Públicq,

e, publíquese, insér- 
y archívese.

R H. COSTAS
Aráoz Alemán

V. Díaz
Gobierno, Justicia é- I Pública.

Decreto N9
Salta, marzo 15’ de 195
Expediente N9 15.001J50
Visto él decreto N9.657

949-G,
0.

- Art 29 —’ Previa intervención qe Conradú- 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de don LUCIANO w , - — ' - - - - - - - - . ' 9 O
ZAVALJA, tío del pdumno bepqdp por el artícu

lo anterior la suma de DOSCIENTOS. PESOS 
MfN. (í> 200.—~Y mensuales, a los fines indica-' 
dos -precedentemente y con imputación al

Anexa C, Inciso. I, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 9 "Becas.-para el exterior del país" 
de ló: Lp_y de .Presupuesto en yjgor. -

ArL 3.0 — Comuniqúese, pyblipuese, insér
tese en el Registro ‘Oficial y archívese.

OSCÁR H. COSTAS-
Oscar M. Aráoz 'Alemán

Art. I9---- Desígnase, a partir del día 16 <
nies en curso, al actual Comisario de Policía cr favor ¡de 

’ cíe *19 categoría de Rosario. de la Frontera, 
1 afectado transitoriamente a la Comisaría de 
¡Guachipas, don ALFREDO ENRIQUE ROMERO, 
¡ Sub-Comisario de 29 categoría de la División 
[Judicial, “afectándoselo transitoriamente a ’la 

‘ Comisaría de La Merced.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

de f fecha 22 de fe- 
del . brero dél año en curso -por -el que se . liquida 

ñals y Cía., la sumerla firma E, ~V
.Q1 en concepto de impuestos - de-- 

contribución territorial, q.;
sáni|qriqs -del

de $ 1.^78
tumbradp y limpieza 

19^9, por . el lo
cal qué( ocupa la Biblioteca Provincial "Dr.. 

. e la Plaza"; y atento las observa
ciones" fon ruladas por: C<

Gobernador "de la

y servicios

. Victorino ¿<

en Acuerdo d

Es copia:

Argentino V.- Díaz
Oficial 7o^dé Gobierno, Justicia- é I. Pública •

'ontaduría General,

s Ministros

Es copia:
Argentino

Oficial 7o. de

OS^AB B BOSTAS
Oscar M. AlllPZ Alemán

V. Díaz
Gobierno, Justicia ’é'l. Pública

D£fi£éto~ W/M&G.
Salta, niqrzo 15 de 1950. ’ - 
'Expediente N9 5591|50Z
Vista 1er renuncia interpuesta,

.Art
Orden de

P ?■ s
- Déjase sin efecto; el carácter de 
Pago del -dea eto N9 657, de feches

22- de" dehxero. ppdo.;; dejándose establecido 
que el fimoorte liquidado por el ’ mismo debe 
«er abonado diréctdmemé.; por la Habilita
ción Pagadora. de la Bibliotéca .
'Dr. Víctor: ino .de la Plaza' 
se liquidan .mediqnte Q.

imputqcipn ?alN9 1, jco.il

'Provincial 
con los fondos -que 

'den. dé: Pago;7 AhuaL 
- Anexp^ C.. Inciso III, ’
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- Ciros Gastos, Principal aj . 1, Parcial 22 de- la _ lias credenciales de oro, con destino a los 
Ley de Presupuesto vigente - para el 'Ejercicio

’ 1949. .. - , . - .y
- ArL 29 Insistes© en el.cumplimiento de.lo

\ dispuesto por decreto N9 657, de fecha 22 de 
febrero ppdo. - - ’ - . -

; . Art. 39_ —: El. presente decreto será refrendá- 
doy por S, S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4ó. .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

' . Y. ’ ¿ . - OSCAR H‘ COSTAS-
-. - - ' ' Osear Aráoz Alemán

Molmá

señores; Gobernador,: Vige'’ Gobernador, Secre
tario General ’de -la -Gobernación, por un im- 
porte total' de ÜN MIL TRESCIENTOS VEINTI
CINCO PESOS M|N. (¡y 1.325incluyendo 
én dicha súmalos gastos de flete y encomien-

*| da; debiéndose imputar este gasto al Anexo.
' ¿JB, Inciso I, Otros Gastos, Principal a)- 1, Par- ’ 

cial 22-fele la- Ley de "Presupuesto en vigor —- 
Ejercicio 1950— y ser atendido directamente 
con los fondos provenientes de la Orden de 
Pago Anual N9 1.

Art. 3b. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. - OSCAR H. .COSTAS .
- Oscar Aráóz .Alemán - .

Es copia; ...
- Argentino V. . Díaz . "
Oficial 79 de Gobierno, ’ Justicia é I. Pública;'

Es copia:
■ Argentino

Oficial 7o. de

Jms Armando

V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

¿Decreto N9 950-G.
Salta, marzo 15 de 1950.
Expediente N9 1025|50.

- Visto: el decreto Ñ9 352 de fecha
-rp deF .año en curgo, por el que
liquidar a favor de la firma Angel Gal arreta mente con los fondos provenientes de la Or-

— Adjudícase a la firma OLINTO 
HNO. la’ provisión de uña medalla 
de oro, con destino al señor Mi- 

Gobierno, Justicia -e. Instrucción Pu- 
precio - de CUATROCIENTOS • CUA- 

M|N.

N9 954-G. 
marzo 16 de 11950. --

- Expediente N9 5735|50. *’
. Visto. Jo. solicitado . por Jefatura de Policía^ 
en nota N9 517, de fecha 10. del mes en curso.

El Gobernador de la Provincia

Decreto 
' 'Salta,

D E-C R n A

27 de ene
se dispone

Art. 29
GALLO Y 
credencial 
nistro de 
blica, al.
RENTA Y SEIS PESOS CON .10|100 
($ 446.10), incluyendo en este importe los gas
tos de flete y encomienda; debiéndose impur 
tar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 22 de la Ley de 
Presupuesto citado y será atendido directa-

y Cía. la suma de $ 250.— en concepto de 
presión de prospectos, sobres y tarjetas, 
destina o? División de Personal; y atento 
observaciones, formuladas por Contaduría' 
heral, . -

im- 
con 
las 

Ge-

El Gobernador Provmsás
D E C.R E'T A ;

I9 — Déjase sin efecto el. carácter de 
de Pago del decreto N9 352r de fecha

Arf.
Orden
27 efe enero del año en curso; dejándose es
tablecido que .el importe liquidado por el mis
mo debe ser abonado con los -fondos prove- 
■nientes de la Orden de Pago Anual N9 1, con 
imputación al Anexo B, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal a). 1, Parcial 47 de la Ley ’ de 
Presupuesto en vigencia para el Ejercicio 1950.

“Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y archívese.

’ OSCAR H. COSTAS'
- 'Oscar Río Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 79 dé -Gobierno, Justici® é 1 PábfeT

den de Pago Anual Ñ9 14. . ’
* Art.- — Comuníq uese, r’ihHqum/e, ¡p--.ár 
tese en el Registro .Oficial y archívese
. ’ OSCAR H,. COSTAS

Oscar M«, Aráoz Alemán
Es copia: • .
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 952-G.
Salta, marzo 16 de 1950.
Atento lo establecido por la Ley N9 1173 de Or 

ganización del Poder Judicial; y la facultad 
que le acuerda el art. 168 de lo:- Constitución,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

Art. I9 Desígnase Defensor de. Pobres y Au
sentes al doctor SANTIAGO LOPEZ TAMAYOy 
por el período legal de funciones que* señala 
el art. 168 de la Constitución. ~

Decreto N9 951-G. .
— ~ Salta, ¿marzo'16 de '1950.

Expediente N9 5129|50.
- Visto. esté .expediente en el que corren las 
actuaciones relativas -a la'provisión de meda
llas credenciales con destino a. S? E. el señor 

' Gobernador, el señor Vice Gobernador, Mi_- 
nistro de' Gobierno, Justicia e Instrucción Pú- 
blica :y Secretario General de la Gobernación;

Art.^2? — Oportunamente 
do de Ley correspondiente 
la Provincia.

Art. 39 — Comuniqúese' 
tese .en el Registro. Oficial

“ •- OSCAR H. COSTAS 
Oscar -M. Arácz Alemán-

solicítese el acuer- 
al H. Senado de

publique se, insér-, 
y archívese.

Es copia:

Argentino
Oficial 7? de

V, Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizado por 
la - Dirección General de Suministro resulta 
más Conveniente.. lq propuesta* presentada por 

. la firma Olinto Gallo y Hno.; .
. Por ello,- y atento lo informado por Conta

duría General,

Decreto
Salta,
Vista

N9 953-G.
marzo 16 de 1:950. 

la vacancia,

El Gobernador do la Provincia

■D E C R E T Á :

El Gobernador de l‘a Provincia
’-D-E C R E T A :

Art.: I9 -- Adjudícase a la • firma OLINTO 
; SALLO Y HNOr. la - provisión de tres meda-

Art. I9 — Nómbrase, eri carácter de reincor
poración, con anterioridad al día 4 del actual, 
Sub-Gomisario de Policía de 29 categoría de 
Cabeza del Buey (Campo Santo), al señor LI
BO-RIO CASTILLO,quien quedó cesante por 
decreto N° 779.

xért. 2o. — Comuniques?, publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Araos Alemán

Es copia:
Argentino -V. Díaz

Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é L Públ:

Decreto
■ - Salta,

Expediente N9 5337)49 y agregs-. -Nros. 5405 
del 49. y '5046|50.‘.

-■ Visto es-te expediente en el que' estudiante 
Néstor Víctor.Longarela solicita prórroga debe 
ccl para seguir sus estudios de Ingeniería 
en la Facultad de Córdoba; y atento que el. 
recurrente ha llenado los requisitos .exigidos 
por el Decreto Reglamentario- de Becas N9 
9566[48. -

Art. 1? — Desígnase Juez en-lo Penal I9 Ins
tancia, 2a 'Nominación ql doctor RICARDO DAY

A£t. 29 — ’Oportündmeñtje ísólicífese el 
acuerdo de ley correspondiente' al H. Senado 
de la Provincia.

N9 965-G. - 
marzo 16 de 1950.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

con anterioridad al.' Art. I9 — Prorrógase,.
I9 de enero del año en curso, la.beca conce
dido: . a favor del estudiante NESTOR VÍCTOR 
LONGARELA, por decreto N9 15.318 en fecha 
12_x de mayo de 1949, para seguir estudios de ■ 
Ingeniería en la Facultad de Córdoba, por la 
suma de $150.— mensuales.

Art.» 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería .General 
de'la Provincia, a favor de don FERNANDO 
LONGARELA, padre del alumno becado, la 
suma de CIENTO- CINCUENTA PESOS M|N. ‘ 
($ 150.—) mensuales, a. los fines expresados 
precedentemente y con imputación al Anexa 
C, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Par
cial 9 "Becas para el interior del país” de la 
Ley ele Presupuesto en VigOr. ’

Art. 3o. — Comuniques©, publíquese, insér
tese en-el .Registro Oficial y archívese.

'. OSCAR H. COSTAS . 
Oscar -M< Aráoz Alemán ■

Es copia: ■.. .. ' ■ j
Argentino V. Díaz .

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é'-I. .'Pública- •
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Decreto N® 968-G»
Salta, marzo 16 de 1950, - 
-Expediente N9 5754)50.
Vista lo: renuncia interpuesta,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

renuncia presentada 
cargo de Vocal del' DRO.

Art. I9 — Acéptase la 
.por don LUIS RAMOS, ql 
_H. Consejo General- de Educación, y dásele 
las gracias por los servicios prestados.

•Art. 2o. -— Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Y
por decreto N9 779, ‘fecha 4 dél mes en curso:- 

Soldado
LUNA.'

Soldado
CRUZ.

Saldado
SANTILLAN.

Soldado Guardia

Guardia

Guardia

Guardia

Cárcel a don . OIRMELO

Cárcel: a don ANDRÉS

Cárcel o: don GREGORIO

Cárcel a don PEDRO LIEN-

RAMON RO-

OSCAR Ho COSTAS
Oscar Ms Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino

Oficial 7° de
V, Díaz
Gobierno, Justicia é' I. Pública

'-Decreto N9 969-G.
Salta, Marzo. 16 de 1950.
Expedient.e N9 5487)50.
Visto éste- expediente en el que el Museo 

Provincial de Fomento, solicita transferencia 
de Partidas; y alentó lo informad’© por Con
taduría General a fs. 4 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E -C R E T A :

Art. I9 — Transfiérase del . Anexo C, Inci
so IV, Otros Gastos Principal a) 1-, la suma de 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 
65)100 M|N. ($ 371.65), correspondiente a: ✓

Parcial
.. Parcial

Parcial
Parcial

- Parcial
■ Parcial

14
26
27
31
32

41

$ 29.45
" 42.50
" 80.—
" . 50.—
" 44.—

125.70

TOTAL : $ 371.65

Ayudante 89 (Celador) -q don
JAS. ’
- Art. 29 — Déjase establecido 
corporación dispuesta en el artículo anterior 
lo es con anterioridad ah día 4 del corriente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,- inséi- 
Be en el Registro Oficial y archívese.

■OSCAR H. COSTAS
• Osear Kl Aráoz Alemán ■

que la rein-

por el término* de ocho (-8)
dad al díqi 12 del actual, al agente de la Comisa 
ría de Chachapoyas (Y, 
URIBURO, ; pejr infracción'
69 y 89 dél

29 — Dpse al Libro de
ñíquese, étc. -

¡ OSCAR M;
Es copia; I '
Argentino V. Díaz

Oficial 7o. de, Gobierno,*

dices, con anteriori-

P.„ F;), don JUAN 
kl Art. 1162,. Inciso 

leglamento General de Policía.
Resoluciones, comu-

A. ALEMAN

usticia é I. Pública

el crédito de las partidas par-
47, también correspondientes al

para reforzar 
cíales 22 y 
mismo Anexo, Inciso, Principal y a la Ley de 
Presupuesto • vigente para el "Ejercicio 1949”, 
Orden ’de. Pago Anual' N9 2, en la siguiente 
proporción!:

Parcial 22 .................   $ 326.90
’ Parcial ' 47 ...............  " 44.75

.Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS
Ostar M. Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino

Oficial. 7° de
V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:
Argentino

Oficial 79 de
V. Díaz..
Gobierno, Justicia é I. Pública

.RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO.

Resolución ÍN9 39B-G.
Salta, ¡marzo 16 de 1950. •
Expediente N9 5715)50.
Visto él presente expediente .en eF que Je

fatura dé Jolicía eleva resolución suspehdien-- 
rjércicio de.’’ sus funciones, por el 

agente de la Sub-Co-

Je-

Resolución N9 397-G.
Salta, marzo 15 de 195Ó.
Expediente N9 5748)50.
Visto el, presente expediente en el que

fatura de Policía eleva resolución .suspendien
do en el ejercicio de sus funciones, por el 
término de ocho días, al agente de la Comi
saría Sección ' Segunda, don Zenón ZaZjama, 
por infracción al Art, 1162, Inciso 89 del Re
glamento Gral. de Policía,

El Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública,

RESUELVE:

do en él 
término ’de ocho días, al 
plisaría dd La Peña, dor. Tildo Vicente López, 
por infriacAión al art. 1132, inciso 69 y 8? del 
Reglaméntp Géneral de Policía,

I9 — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 13 del mes en cur
so, suspendiento. en el ejercicio .de sus fun
ciones, por el término. de ocho (8) días, a par
tir del día 16 del corriente, al agente de la 
Comisaría Sección Segunda, don ZENON ZA- 
JAMA, por infracción al Art. 1162, Inciso 
del Reglamento General de Policía.

2ó. • — Dése al Libro 
mimíguese, etc.

de Resoluciones,

OSCAR M. A. ALEMAN
Eg copia: .
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é

89

I. Pública

El Mimsiré de Gobiemol Justicia e I. Pública,

R ESU L V- E

Decreto N9 97.2-G, ~ >
Salta, marzo 16 de 1950.
Expediente N9 5717|50.
Atento lo solicitado por la- Cárcel Peniten

ciaría en nota de fecha 10 del mes en curso; 
y dada la urgente necesidad de servicio,

-El Gobernador de la ■ Provincia

Resolución N9 398-G.
Salta, marzo 15 de 1950.
Expediente N9 5713)50.
Visto el presente expediente en 

fatura de Policía eleva resolución
do en eF ejercicio de sus funciones, por el tér
mino de ochó días, al agente de la Comisaría 
de
r.o, 
del

D E C R E T-A •

Art. I9 — Nómbrase en carácter de reincor-- 
.poración al siguiente .personal de la. Cárcel 
Penitenciaría, .qué fulera , ¿©clarado cesante

Aprobar la Resolución dictada por Je- 
pha 9 del mes en cur- 

ejercicio de sus ’ fun- 
ocho (8) días, con an- . 
I actual, al agente de 

-Comisaría de 'Lg Peña, clon TILDO VI- 
' I OPEZ, por ’ ii

y 89 del Regí

fatura de Policía' con fe 
so, suspendiendo en e¡ 
clones/ por término de 
terioridad al día 12 delte
la Suli-< 
CENTE ' 
Inciso ■ 6! 
licía.

29 -p 
níquese,

el qué Je- 
suspend’ien-

Chachapoyas (Y. P. F.), don Juan Uribu- 
por infracción al Art. 1162, Inciso 69 y 89 
Reglamento General de Policía,

al Art. .1162,
amento General de- Po-

’ )ése al Libro 
etc.

Arge j
Oficial 1

de Resoluciones,. -comu-

OSCAR M. A. ALEMAN
ccj lia:

ntino V. Díaz
79 de ~* ’ ' 'Gobierno, Justicia, é 1 pública: <

Resoluc:
Salta, 
Expedente N9 5761(50* 
Atent ?

Asuntos

El tóin

ón N9
marzo

400-G/
17 ’de 1950.

lo solicitad 
Culturales,

o por la ‘Dirección dé

siró de Gobierno, Justicia é I, Pública, 
R E S U E L V E:

Dir^cci
Auxilie :r 69

- Designar Habilitada Pagadora de lq 
ón de-

AIDÉE
2^ -

AsuptosCultu- rales, a la actual 
de lá misma, señorita ESTELLA

GÜEMES. . .
Dése ;al Libro de Resoluciones, co- 

muhíq jese, • etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
< :opia: ‘Es

A-gentino V. Díaz
Ojficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

•gentino V. Díaz

Ministro de Gobierno. Justicia e L Pública,

RESUELVE:

Ministerio de economía
Y O. PUBLICASFINANZAS

Decr
l9 Aprobar la Resolución dictada por Jefa

tura de Policía con fecha 9 del mes en curso,, 
suspendiendo en él ejercicio, de sus funciones,

Bto N* 963-E, ° ;
;Sclta, marzo 16 de. 1950.
¡Visto la autorización conferida por Ley N® 

1053. y, - . J ’ - . - - /
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CONSIDERANDO-: ’ - '

'-'-^Que los- plañes/dé trqbaj-os .públicos presen- 
. lados- por Igs - provincias ante el Consejo Fe- 

. ‘ *'derál.-Coordinador de Planes-de .Gobierno, han 
de servir - de elemento para distribuir el cré- 

~ dito - máximo -de $ 300.000.000.— ^jue se atribu’- 
. . yó.ra.- dicho organismo para1 la. ejecución de 
; ' -abras'públicas en el transcurso-déL aña. 1’950;

..- Que restando acumular ciertos añté’ce lentes 
-’ complementarios de los planes aludidos; la dis 
■: ' tribucion dé las participaciones g, las provincias 

ha de ser diferida. por un tiempo aún, lo que 
p ■ traerá como consecuencia las dificultades fi

nancieras. en satisfacer los ’ certificados ,de obras 
en los-primeros meses-del' año en -curso;

• - Que de acuerdo a conversaciones manieni

Es... cópia: _ -y; . i
Pedro Saravia--Cárrepa ~

Qficiql Jo.. .de Economía,. F.. .y- Obras. Pública;

Décfoto :N9 -9S4?E, J - ” '
~ -Salta, mcffzo 16 de 1950. ■ 
'Expediente N9 3’895-V-47.
Visto este expediente- en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la ’ venta del lote 
N9 102 de la zona rural del pueblo de Agua

das en el seno de dicho Consejo Federal de ray, Departamento de Oran; y 
Coordinación, y a ' la posibilidad de nutrir el 
Tesoro- Público con ingresos provenientes de la 
negociación de papeles públicos nacionales .• 
.destinados a hacer frente o: estos compromi- • 
sos; el Poder Ejecutivo de la Provincia median- !
te nota del 10 de’febrero en curso, ha solicitado 
del -Ministerio ’ de Hacienda de te Nación un 
anticipo de $ 3.000.000.— a cuenta de la par
ticipación que le ha de corresponder a la Pro- 
yincia de Salta dé los fondos de trabajos pú
blicos,-suma con la cual este Gobierno estima 
poder dar cumplimiento tel’ pago de la obre/ 
ya ejecutada en el curso’ dé enero y febrero 

.- de 1-950; ’ '

Por ello,

El Gobernador* ae te: Provmcxa 
' D E C R E T A :

Art. 1° — Déjase sin efecto el DecretoN9 752 
de fecha 3 de marzo de 1'950, y consecuentemen 
te las Letras dé Tesorería que en virtud del 

. •* mismo se emitieron en contra del Gobierno de 
la Nación por la súma 'de $ 1.0001000 — en 
total. ‘

Art. 2° — Emítase, con intervención de Con
te tqduria General de la Provincia, dos (2)- tetras 

■ de . Tesorería, contra -el - Gobierno Nacional, por 
j *- la suma de $ Í.OOOJOO.-^ JUN MILLON'DE PE- 
I . 'SOS MjN.), en total, a trescientos sesenta (360) 
[ días de plazo, con garantía dé' la participación_ . menor NESTOS ANUAR VERA, el lote N9 102
[ . de lq Provincia en el producido de los impues- cíe te zona rural del pueblo de Aguaray, De-
1 rTTTPi •nar'r'm/lyw " •_____ x____ . . i z-s. * u . .. .ios que recauda la Nación.

■ Art. 39 Solicítese la aceptación y negó-
.oración, de-'dichds letras por intermedio del Mi ¡ j te.’ -. 

I nisierio de Hacienda de la Nación, cuyo. pro- I . , , H tem-u m-n 
¡, ducidb líquido- será'transferido, a la orden de1 $ ' ‘W

[ ■'la- Provincia.

I -/ Art. 49 — Queda autorizado el Poder .Ejecu
tivo dé la Nación para retener. de Ja participa- 
ción que le corresponde a la Provincia de Sal- 

: ta en el producido de impuestos nacionales Ja 
cantidad que sea necesaria parq cancelar las 

'letras de - Tesorería :que se coloquen con la 

aceptación del Ministerio de Hacienda dé 4 a 
Nación.

A los electos deteste artículo, la Provincia 
.renuncia a favor de la Nación -cr- la parte ne- 

i. .«cesaría de los recursos mencionados

_Art. 59 •—; Si antes He la cañééteéióh de Jas 
[-obligaciones creadas pór este-'decreto ’-se nego

ciaran o -cauciónaran títulos "emitidos jpór es- 
'ja Provincia, 'cuya cotización recomiende- Cq-

  

'misión efe Valores, su producido se destinará, ‘ Decreto N® ■ 966-E, 
• óóñ pre'féréncio: á cualquier ’otro pago, g la [ f
amortización de dichas letras.

j Art. 6o. — Comuniqúese, publíqueste etc.-
' OSCARCOSTAS'

’ Juan -Malilla'

Salta, marzo 16 de 1950. . . .
Siendo necesario dictar normas _ que asegu

ren una másHe’fíciéñte movilidad*. al serviciar 
de las reparticiones dependientes ae. los dist-ín. 
tos Ministerios, >en mérito, a que dichos -Depar- 

| tomentos, por los asuntos :que les son' de su 
í éoiiipet'encia por imperio dé Jla'Léy ,Ñ? 308 Qr-' 
' gánicg del Poder Ejecutivo, deben disponer re- 
] guiármente y en cualquier momento de las uñí 

dad.es a su Servicio a efectos de la mejor 'aten
ción y cuidado del patrimonio fiscal, como gsí.
también evitar el uso 
mas,

inadecuado de. lo:s mis

El Gobernador 
en Acuerda

de te Provincia
de Ministras

cn-

■D E C RE T A:

CONSIDERANDO: .

Que por las constancias que obran en las 
actuaciones s.¿ comprueba que se han llenado los 
requisitos que señala la Ley de la materia en

Art. I9 — A partir de la fecha, las unidades- 
al servicio de las reparticiones dependientes 

! de los distintos Ministerios. tanto centralizadas 
‘como descentralizadas, ‘ño podrán ser facilíta

la licitación .pública a que se ha convocado j das bajo ningún concepto para -la realización 
por decreto N9.72 de fecha 17 de enero de 'de otras tafeas que ño sean las específicas de . 
1950, y a la. misma, según se desprendé del ! 
acta labrada por el señor.Escribano de Gobier
no en fecha 8 de febrero del año en curso, 
corriente a ,fs. 16 del expediente del rubro, se. 
hq presentado como ■■único proponente, el señor 
Néstor Anuar Vera, quien ofrece la suma de 
$ 1 .'010.— m|n.; . „ V

Por ello;"atento a lo aconsejado por Dirección 
General -dé" Agricultura Ganadería y Bosques, 
lo informado'por Contaduría General de lq Pro 
vincia -y á la ’ facultad 
l9 He'Ta Ley N9 1354 
1933, '

que le confiere el Art. ' 
del 5 de setiembre dé

El Gobernador

Art.; 19_ t—. Apruébase Ja licitación pública, a 
qué hq . convocado Dirección ¿General de Agri
cultura,Ganadería y Bosques, para la venta 
del lote N9 102, de la zona. rural del pueblo 
de Aguáray, Departamento -de Oran, de confor
midad, con lo dispuesto’ por. decreto N9 72 de 
fecha 17 .degenero, del año en curso.

'* Art. 29 —.Transfiérase en* venta a -favor del

parlamento de - Orán, cuyos límites y - exten
sión se determinan en el informe* producido por 

j Dirección General de Inmuebles a ís. -3 o-sea 
Ha superficie de 1-2 Has. 5. Q00 m2., en la suma 
’ - . - (UN MIL DIEZ PESOS M¡
_N.), al contado.

Art. 39.-—. El -importe - proveniente de la- venta' 
a que se refiere el artículo anterior, se ingre-, 
sará con crédito al- rubro: "Fondos para 1a for 
mación de pueblos" con cuenta especial -en 

. el: Banco'-Provincial de. Salta y -según lo dis
ponte 'él.-Art-, -5—de la precitada Ley 1354-933: 
. - Art.- 49 ■— Por Escribanía de. Gobierno, -ex
tiéndase .te Jávór del -Adquirente la-'corfespon- 
dieñié' escritura- traslativa de dominio; -bajo, 
las - condiciones establecidas eñ él Art. - 56 de* 

. la Ley de OoñtabiMBacL. - - ’
.Art'. 5.0 — Comuniqúese, Publiques©,-etc-..

- . ; OSCAR H..JCOSTAS
Juan Armanda Molina

1 Es copia: . . - . . - . - '
Pedro Saravia Cánepa

■ SíiciaFTo.~<& Éconpmía, F.: y Óbraé'‘Pública».

la' dependencia’ a que pertenezcan. ‘ _

Art? * 29^ “ En casó, de ?que por razones dé 
suma urgencia, plenamente justificadas, cual - 
quier repartición de la ’ Administración Provin
cial necesitare disponer de alguna unidad al 
servicio' áe. -otra dependencia de distinta juris
dicción - ministerial; ésta deberá dirigirse ■ en 
tal - sentido, directamente por escrito al señor 
Secretario o 'Subsecretario del Departamento co- 

’ rrespondiente, quienes personalmente ' conside
rarán-él '-pedido; 'accediendbmp * nó 'a lq solicito: , z 
do" -según hallaren'justificadas ' o injustificadas 

’laé razones- expuestas’ por la ' repartición recu
rrente."' .. ...........

Artz 39 *te En gqso. de. qug. la. solicjud a- que 
: se^refiene. el artículo que antecede, mereciera 
la * aprobación ydel /Departamento respectivo, la 
orden de entrega de la unidad será do:da tetefó 
nicáméñté' o por escrito pór el señor SubséCra- - / 
tdrio de- - dicha Cartera. En su ‘ defecto, el au
tomotor no será, entregado.

-Art. 49 ' Todos- los automotores que sé - en
cuentren adscriptos en cualquier repartición,, de 
berán ser reintegrados a. las dependencias de . 
origen.'dentro del. término . de. .24 (veinticuatro). . 
horas.

Art. 59 — Una vez. finalizada la labor .-del 
tela,-'todos tos automotores deben ser llevados 
tel • garage ■ correspondiente no 'pudiendo ser. re
tirados de ellos bajo.' ningún -concepto, malvo 
que por orden superior estén afectados a- ira - 
bajos .que hicieren necesaria.éñ utilización teL, 
margen de . las horas de servicio.

Art. 69 — Dentrote’é-^as cuarenta y ocho'ho-, 
¡ras de recibido el presente/decreto, los jefes’ 
* de Reparticiones liarán grabar en 'forma yisi- 
•- ble en todosv los automotores que compongan 
su ’patrimonio, el nombre del ministerio'y re~ 
pccftiéióñl p ’ dependencia a'que pertenezcan.'- ~ ,

- Art. 79 — Todos Jos chóferes que tengan- a 
su carga uña unidad automotor deberán tener 
su respectivo- registro de conductor, siendo es.- 
te requisito indispensable para poder desempe- 
nérrsé én tealidadtee tal. ¿

Arif-89 —x *Los 'jefes de .reparticiones. qu§wnó 
Hieran' estricto' cumplimiento ’ las presentes. dis-'
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posiciones, se harán pasibles a serias medidas j biértos,. 1?) por las disposiciones del Art. 27 
disciplinarias.

Art. 9.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

OSCAR He COSTAS
Jü-an Armando Molina

■ Oscar ML 'Aráo& Alemán 
Guillermo Quintana

• Es copia: ‘

Pedro Saravh Cánepa
'Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreta N9 967-Ec
Salta, marzo 16.de 1950.
Expediente N? 1385-50.
Visto la necesidad d,e imprimir un tratamien- 

to especialísimo con referencia a la propuesta 
formulada por el Gobierno de esta Provincia - 
ante el Ministerio dé Hacienda de la Nación - 
vinculada con la regularización de la situación ¡ 
financiera de la Provincia de Salta: y, j

CONSIDERANDO: •

de la

Art. '1? —- Emítanse títulos a corto plazo, has-
Que el 10 de febrero ppdo. en el plantea-| ta un monto de $ 24.200.000.— (VEINTICUA- 

iriiento presentado se dejó establecido que por i TRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M| 
las necesidades siempre crecientes en toda I 
actividad normal del Estado la’ deuda flotante ! destinados a la cancelación total de la 
que se hace indispensable su regularización ‘deuda ílofante de la provincia- 

se eleva a $ 24.000.000.— proveniente 
ejecución de ejercicios anteriores;

al Po
la pc-

Que por -tal circunstancia se solicitó 
der Ejecutivo de la Nación, considerar 
síbilidad de facilitar Ice financiación indispen
sable para hacer frente a .las obligaciones de 
la Provincia, solución que podría concretarse 
en la obtención de descuento de papeles a_______ _ __ Art. 3? — Las obligaciones que se emiten de 
corto -plazo o: préstamo amorfizable a: medio ] acuerdo al presente decreto, serán canceladas 
o largo plazo con garantía -en las particíoá- I definitivamente con títulos de la deuda públi- 
ciones provinciales, para ser canceladas una *Ca interna de la Provincia de Salta.
vez que se regularice el estado actual del Mer 
cado de Valores;

Que por nota N? 71 del. 28 de febrero ppdo.‘ 
del Ministerio de Hacienda de la Nación, cuya 
parte pertinente dice: "El Departamento a mi 

cargo no tiene inconveniente en acceder a 
” lo -solicitado aceptando letras de tesorería a 

corto plazo que serían emitidas por esta Pro
vincia con garantía de la participación que 

" le corresponde, .en el producido de Jes im
puestos de -coparticipación Xa emisión de ta
les obligaciones debe considerarse como una 

” operación de pre-financiación a cancelarse ' 
" definitivamente con títulos -de la deuda pú- 

blica .interna, razón por la cual este Departa 
"mentó facilitará a .esa Proviniia la renova- 
" ción de las letras para el caso de que la ne- 
" gociación de títulos no pueda llevarse a la 

práctica antes _d’e\ su vencimiento.

Con el objeto de que el descuento de 
letras sea . viable es indispensable que la Pro 

" vincia cuente previamente con el resorte le- 
" gislativo qué autorice no solo la emisión de 

títulos paros consolidar la deuda flotante pro 
" veniente de los déficit presupuestarios, sino ' 

también la operación intermediaria de des- 
" '-cuentos de letras a corto plazo con ’ garan»' 

tía de la • participación en los impuestos ha- 
ció nal es"; ,.

Que los extremos requeridos en la última 
parte de la nota transcripta, se encuentran cu-

; de la Ley de Contabilidad que autoriza al Pc-
• der Ejecutivo a hacer uso del crédito indepen- . 
diente del autorizado por leyes, básicas, cuando 
sea en carácter de operaciones transitorias o 

de anticipo a la colocación definitiva de em
préstitos autorizados; y * 2°) por la disposición

de la Ley . 1053 del 11 dé setiembre de 1949, 
que fija hasta un monto de $ 33.00B..600..:— el 
límite de la' emisión de papeles o: corto plazo 

para la atención de necesidades ■ del erario 
público hasta tanto se regularice la percep
ción de las rentas;

Que encontrándose comprendido el presente 
problema dentro de las atribuciones dél Poder’ 
Ejecutivo, de acuerdo a. las disposiciones lega-

- Ies transcriptas,

El Gobernador ge la Provincia 
en Acuerdo de Ministras

T A:

Art. 29 — La utilización del crédito dispues
to por el artículo anterior, lo será mediante 
la emisión de títulos a corto plazo (Letras de

Tesorería), con cargo al Superior Gobierno 
la Nación y serán emitidas a medida que 
necesidades lo requieran.

de 
las

Art. 4? — Aféctase en garantía de las- obli
gaciones que. se emitan, los recursos que le 
corresponde a la Provincia de Salta como par-.

ticipación de los Impuestos Internos' Unificados 
(Ley 12139 Impuestos a los Réditos y. a las 
Ventas, Beneficios Extraordinarios y Ganancias

el producido de
Eventuales) y en general en toda otra partici
pación que le corresponda en 
Impuestos de Coparticipación.

Art. 5? — Las obligaciones 
rácter de renovables para el 
consolidación por emisión de títulos de la Deu-

tendrán el ca
case de que la

da Pública Interna, no pudiera efectuarse antes 
del vencimiento de las letras que s*e emiten 
por el artículo 1? del presente decreto.

Aft. 69' — Elévese^ copia autenticada Hel pre 
senté decreto acuerdo, al Superior Gobierno 
de la Nación, para su correspondiente apro
bación.

Art. 7.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

OSCAR H. COSTAS
Oscar Ma Aráoz Alemán
Oscar Aráoz -Alemán

Guillermo Quintana Augspurg
Es copia: - - . *

Pedro Saravia Cánepa
Oficia] lo. de Economía, F. y Obras 'Públicas.

N* 5807 — SUCESO]
Comercial Dr. Carlos ‘ 
emplozza por treinta 
dores- de don Hanjióri

Sr. juez Civil y
da, cita jy

tRIO.
Roberto. Arar 

días a heredeios y acree-
Daniel ó Dariel Méndez. 

Notificaciones.. Secretaría lunes y‘jueves o sub
siguiente hábil. Lp’cue el suscriptb Secretario 
hace saber a sus efectos. Publicaciones "ELTn 
buno" y .BOLETIN- O|FICIAL. - Saltó:, Marzo 20 

enerdl Sande 1950 — Año' del 
Martín. — CARLOS, 
cretario. ‘

Libertador - G<
NRIQUE FIGUEROA, .Se-

a) 211 5 al 2714(50 .

Juez de X* Instancia 3*. 
il y Comercial, Dr. Car- 
i herederos- y 

N9 5802 — El señor 
Nominación en lo: Civi 
los Oliva Aráoz, cita a 
por -el término de treinta días en 
de LOFENZO ZAMB: 
to Secretario hace í 
1950. Año del Libertado] 
TAN C. MARTINEZ,

r acreedores 
-a Sucesión 
él suscrip-

Martín. TRIS

1RAN-O, lo que
saber. Salta, ir.arzo 15 de 

>r Gral. San
Escribano ; Secretario.

e|17]3jal 24]4i50. ‘

SUCESORIO. — El Sr. < 
en lo Civil Nomina-’ 

:hel, cita y emplaza por 
^rederos y qcieedores .de 

ABAN, para 
plazo comparezcan a ha-\ 

srcibimiento , 
— Año del

■ ROBERTO

N9 580,1; __ EDICTO 
Juez de l9 Instancia 
ción, Dr. Ernesto J >Mi 
treinta días o: los: h
doña TRINIDAD AGUIRRE DE 
que dentro de dicho 
cer -valer sus derechos \bajo: qp 
de Ley. — Salta, ihqizo 16 de 1950. 
Libertador General 
LERIDA, Escribano’

■Han Martín -
5 ecretario.

e|17(3 al 24|4|50

N? 5758. — SUGESi 
de Primera Instancia 
Civil y Comercial; 
ta y emplaza pondré: 
acreedores de ' JUAN 
tro de dicho térihi] 
valer sus derechos,

señor Jue2
Nominación:
Michel, cf-

¡ORIQ: — El
y Segunda

E|octor Ernesto
iinta- días a herederos y 
MARÍENI, para que .den- 

ina. comparezcak a hacer 

, bajo apercibimiento de

Habilita;
BOLETIN OFiqiAL y 
re la feria de 
ic ación.

ley. — Edictos én
Tribuno"
ma para esta püBlí
de 1950. — ROBERT(p LERIDA, - Es< 
cretario. — Año .d
Martín. ’ í

El
abril pfóxi-

Salta, marzo 3 
zribano Se- 

Libertador, General San-

e|17|3 al 24(4(50.

N9 5805 — EDICTOS: — Por disp 
rancia 1° Nomj: 
r .Carlos Robe?

osicíón del 
inación Ci- 
'te Aran da,

señor Juez de íns 
vil y Comercial, doctc 
hago saber que sé h 
sorio de Mario Ildefonso Samaniegc

llama y emplaza ; por 
’ rán por treinta días 
y BOLETIN OFICIAL ' 
deren con derecho: o:

ya sean como héreqeros. 
que dentro de dicho 
hacerlos valer bajó 
hubiere lugar por 
de 1950. CARLOS É. 
cretqrio. - ■ -

- -Año del.‘L'iberfád©2' General San

2 habiefto el juicio suce- 
y se cita

edictos q.ué
en los diarios

todos los Que se consi
los bienes -del causante

e pubHca- 
E1 Tribuno

o acréect 
: término < compi 

. c percibimiento. 
derecho. Salta, 

. FIGUEROA.-És

ores, para 
arezcan p 
dé lo que
Marzo 1.5 

icribcmo *Se\

. e) 17]3
Marta 
al 24(4(50.

16.de
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¡N9 ’ 5799 — EDICTO: — Por disposición del 
señor Juez de 19 Instancia en lo Civil y Comer- 

-/ cial l9 Nominación doctor Carlos Roberto Aran
da,. hago saber que ' se ha declarado * habierto 
el juicio sucesorio de doña Jesús Maria Torres 

7 o'Jesús ,Alderete- y se cita, llama y emplaza 
por edictos que se publicaran por treinta días 

' en los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, 
a todos lo que se consideren con derecho a
los bienes de la causante, ya sean corno he- í treinta días q - herederos, y acreedores JORGE 

|. FRANCISCO ABAN, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos en el Tri
buno y BOLETIN OFICIAL?’ Salta, marzo 7 de 
1950. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario. r

redero? o ecreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan- a hacerlos valer, -ba
jo apercibimiento de Ley. Salta,- marzo 15 de 
1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secre
tario. ■

e) 17)3 al 2414)50.

durante treinta días en los diarios EL

N9 5797. — El señor Juez de l9 Instancia y 1? 
Nominación en lo Civil y Comercial doctor 
Carlos Roberto - Aranda, cita . y emplaza por 
edictos
Tribuno y BOLETIN OFICIAL a herederos y 

-acreedores de doña Elvira Castellanos de Vélez 
bajo apercibimiento de ley.- Salta, Marzo 15 

' de 1950. Año del Libertador Gral. San Martín.- 
CARLOS' E. FIGUEROA. Escribano Secretario.

e) 17¡3 al 24¡4|50-

' N9 5795 — EDICTO SUCERIO; — El señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en lo Civil y Comercial doctor Carlos Ro
berto Aranda, cita y emplaza por el término 
de treinta- días a herederos y acreedores de 
don Carlos Masnaghetti bajo apercibimiento. 
Salta, marzo 14 de 1950. CARLOS E. FICHE- 
ROA. Escribano Secretario.

e) 16[3 al 22j4|50.

N9 • 5785 —SUCESORIO — El señor Juez 
Civil y Comercial Primera Instancia Cuar
ta Nominación. Doctor Ernesto M'ichel, 
interino,. cita y emplazo: por. treinta días here
deros y acreedores de doña AUDELINA ARAOZ 
DE MADARIAGA. Notificaciones en Secretaría, 
martes y viernes o subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Publicaciones "El Tribuno” y BOLE 
TIN OFICIAL. Lo que el suscripto Secretario ha 
ce saber a sus efectos. Salta, Marzo 10 de 1950. 
Año Libertador Gral. San Martín/ JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano 'Secretario.

e) 1113 al 18|4[5Ó

♦ . N9 5782 — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra. Instancia Civil y Comercial, 4a. Nominación 
Doctor Ernesto Michel pita y emplaza por treíñ 
ta días a herederos y acreedores de -Mer 
c^des o Mercedes Tula, bajo apercibimientos de 
ley. Salta, Marzo 8 de 1950. — Año del Liber
tador General San Martín. —.JULIO R. ZAM- 
BRANO, Escribano Secretario.

e) 1113 al 18|4|50

efectos. 'Salta,. Marzo 3 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. —- CARLOS EN
RIQUE ..'FIGUEROA, Secretario. ‘ , Q

' " e) 11|3 ql 18|4[50

N9 5775 SUCESORIO: — Carlos Roberto 
Aranda,- Juez de- ,1? Instancia y 1? Nominación 
en lo Civil y Comercial, -cita y emplaza por

e) 10)3 al' 17(4150.

N9 5776 — El señor. Juez en lo Civil y-Co
mercial doctor Carlos - Roberto Aranda, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los 
herederos y acreedores de doña’ Pétrona Rol
dan. Salta, marzo 7 de 1950. "Año del Libertador 
General San Martín”. .CARLOS. E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. _■

e) 10)3 al' 17)4)50.

N9 5778 — SUCESORIO: — -El señor Juez de 
l9 Nominación y l9 Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Carlos Roberto Arando, cita y 
emplaza’ por treinta días a herederos y acreedo
res de doña FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE 
ESCOBAR, -por edictos que se publicarán du
rante 30 -días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
El Tribuno. Salta, marzo 9 de 1950. Año .deL Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario —Interinamente a 
cargo del Juzgado—. ■ . _ ■ '

e)- 10|3'aI 17|4|50.

. N9 5772._ —- Pqr disposición del señor Juez 
Civil y Comercial Primera Nominación se de-, 
clara abierto sucesorio de doña CARMEN 
SANCHEZ DE - LAFUENTE, citándose herede - 
ros y acreedores por treinta días. Edictos "EL 
Tribuno” y BOLETIN OFICIAL, para que’ se. 
presénten hacer valer sus ‘derechos bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Marzo 7 de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. .

e) 8)3'al 14)4)50

N9 5766. — EDICTO: — El Sr. juez de l9 
Instancia l9 Nominación eh lo Civil, y Com. 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y'acreedores de don JOSE RAMON o RAMON 
CUELLAR. Edictos en "El Tribuno” y BOLETIN 
OFICIAL. S alta,. 6 de marzo de 1-950. —► CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA,.. Escribano Secre
tario, Año del = _ Libertador General San 
Martín..

ta días en los diarios. El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL a herederos y acreedores. Para no
tificaciones en Secretaría Lunes y Jueves o si
guiente hábil en .caso ele feriado. Salta, mar
zo 3 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ.. Escri
bano Secretario. Habilítase el feriado de Se
mana Santa. Vale. Año dél Libertador Gral. 
San Martín. - .

e) 4(3 al ll|4|50.

N9 5752 —- SUCESORIO:. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación Inte
rino, doctor Carlos Oliva Aráoz cita y empla
za por treinta días a herederos -y acreedores 
de don Pedro María Tos cano. Para notifica
ciones en Secretaría martes,. íviernes *o subsi
guiente hábil .en caso de. feriado. Publicaciones 
diarios BOLETIN ' OFICIAL y "El Tribuno”. — 
Salta. 28"de Febrero de 1950. Año del Liberta
dor General San Martín. — JULIO R. ZAMERA- 
NO, Escribano Secretario.

. ° _ e[2]3 al 5¡4|50. '

N9 5743 — TESTAMENTARIA..—-Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo. Civil y Comercial de la Provincia, doctor 
Carlos Oliva Aráoz, .interinamente a cargo del 
juzgado de cuarta nominación,, se ha decla
rado ' abierto el juicio de testamentaria de dp_- 
ña Egidia o Ejidia Quinta q Quintas de Villa- 
fuerte, y se cita a todos los que se consideren 
con derechos a -los bienes dejados por la cau- . 
sante para que comparezcan a hacerlos valer' 
dentro dél término de treinta días de publica
ción del presente edicto, en- los diarios "El 
Tribuno” y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibi
miento de ley. Especialmente se cita a los he
rederos instituidos en el testamento señores 
Nicanor Villafuerte, Eufemia Villafuerte d@ Na® 
vamuel, Aüreliana o Amístela Villafuerte de 
Tolosa, Nicolása. y Lucinda Tolosa y Mergrdo 
Villafuerte. — Salta, febrero 18.--de. 1950. —- (Aña 
del Libertador General San Martín). — Julio 
R. Zambrqno. Escribano Secretario.

e|23|2 al 29|3[50. J

N9 5730 — El señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación ha declarado abierto 
«i j aivio ivsvuaueiixcu'iv ws dóñ Justiniano Lizá- 
rraga y abintestato de doña Angela Lízárra- 
ga de Galván y cita y emplaza a herederos y 

e acreedores por edictos que -se publicarán cob
rante treinta días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno bajo apercibimiento de ley. — Cí
tase especialmente a los herederos instituidos 
señores Ramón, Eustaquio y Angela Lizárraga 
y Estratón Brito. •— Salta, Febrero T4 dé 1950 
— Año del Libertador General San Martín. — 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|17|2 al 25|3|50. .

e) 7)3 al 13 del 4)50.

; N9' 5780 — SUCESORIO. — Sr. Juez-Civil Prí- 
- -mera Instancia Primera Nominación Dr. Carlos

■ Roberto Aranda cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acfeedpres de don SIMON COL-

’QUE/ Notificaciones en Secretaría días lunes y 
jueves o _ subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Publicaciones) "El Tribuno” y BOLETIN OFICIAL 

' Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus

-N9 5729. — SUCESORIO: — Por. disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil Dr. Ricardo. Reimundin, se 
cita y emplaza por el término de treinta días, 

a contar desde la primera publicación del pre
sente- que se efectuará en el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de-

N? 5759 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor. Juez de Primera .Instancia 
en lo Civil y Comercial de Tercera Nominan 
ción, Dr. Carlos Oliva Aráoz, hago saber que 
se ha declarado, abierto el juicio sucesorio de t
doña CLARA CILCAN DE CABRAL, que se ci- j rechos a los bienes dejados por. fallecimienta 
ta por edictos que se publicarán • durante trein-j de SANTIAGO PARADA, ya sea como her.&
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— - . —- =- - _-=-=:

H9 5714 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de l9 j cuentra ’ dentro de los 
" con terreno de la- Mr:

camino nacional que c
Corralito; Este, con] propiedad-de;
Serrano y don Ermene^ildo Tén y Oe ste, con el 
camino nacional qúe

: Cafayate. Extensión;

TÁG/1-1 /

deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y se
cretaría del que suscribe a deducir sus 
ciones en forma 
les corresponda.
-BERTO LERIDA,

y tomar la participación 
Salta,-Febrero 16|950. — 
Escribano Secretario

ac~
que
RO-

e|17|2 al 25]3¡50.

N9 5724 ' — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em 
plaza por treinta días a heredaros y acreedo
res de don VICENTE OLMEDO y MARIA FELI-

■ SA RODRIGUEZ DE OLMEDO. Edictos en
Tribuno’’ y BOLETIN 
febrero de 1950. Año 
Martín. — CARLOS 
cribano Secretario. .

siguientes límites: Norte, 
nicipalidud; S‘ id, :on el 
¡orre de Oeste-‘a Este a

Instancia y III9 Nominación en lo Ciyil, Doctor 
Carlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante * treinta días en 
los diarios -El Tribuno y _ BOLETIN OFICIAL- <3 
todos los que se consideren con derechos a 

j la sucesión de Gregorio Peñaloza y Carmen 
¡Giménez de ' Peñaloza, bajo apercibimiento de f 133 metros, por 856; de Norte a Sud 
i ley, _ Lunes y jueves o día subsiguiente en do bajo el N9 73. i Por lo que el 
caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, 11 de febrero de'1950. Año del 
Libertador General San Martín. •— TRISTAN*
C. MARTINEZ. Escribano Secretario.

- - e|14[2 al 22J3150.

‘E1 
OFICIAL. =- Salta, 15 de 
del Libertador Oral. San 

ENRIQUE ’FlQUEROA, Es

e) 16|2| 50 al 24l3|50

Ñ* 572-t SUCESORIA Carlos Roberto 
Aranda, Juez de la 1? Instancia y 1- Nomina 
ción en lo Civil, cita y emplaza por treinta 

• días a herederos y acreedores de.don JOSE 
LOAIZA, para que dentro ds dicho término com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo' aper 
cibimiento de ley. Edictos en "El Tribuno" y 
BOLETIN OFICIAL". Salta, febrero ., de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
cretario.

e) 16|2[ -50 al 24|3|50

N9 5.707 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Comercial de Tercera Nominación, doc 
tor Carlos Olivo: Aráoz, se cita y emplaza" por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios '‘‘El Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL, oí todos los que se consideren 
con algún derecho a los bienes dejados, por la 
causante doña -SUSANA. BENITE.S DE USANDI- 
VARAS ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento d© lo que 
hubiere lugar. Para notificaciones en Secreta
ría lunes y jueves o día siguiente hábil en ca
só de feriado. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. Salta, febrero 10 de 1950, Año 
del Libertador General San Martín.

e) 11 ¡2 al 20|3|950

corre de Nort$ a Sud a
2S de Oeste

nenes, se c'oñs 
e el inmueble

a _ Es le de 
y caiastra- 
señor Juez 

sideren con 
■ individua- ■ 
as ccmpa-

de la causa cita' d qi 
mejores derechos spbi < 
lizado, para que dentro de 30 *dí 
rezcan a hacerlos vale r, bajo apercibimiento, de 
ley. Lunes y jueyes 
Secretaría. Edictos ¡en 
LETIN OFICIAL, ¿ó cue el suscrito 
hace .saber a sus1’ efectos. Salta, 
de 1950. Año' del libertador Genera 
tín. CARLOS E. FÍGUEROÁ. Escrik 
tario.

para- notiíicc rciones fe: 
diario El Tribuno y BO-

Secre’.arío
Febrero 23

San Mar- 
ano Secre-

e) 1513 al. 21¡4|5G.

*Ñ9 5721 — SUCESORIO — El señor Juez Interino 
de i9 Instancia en lo Civil y Comercial 49 No
minación, doctor Ernesto Michel, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don LUIS SALINAS, para -que dentro de dicho 
termina aamparezcañ a hacer valer sus dere- 

•-chos, bajo apercibimiento de ley. Edictos en
BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. Salta, 
febrero 11 de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano' Secretario,

N9 5706 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil y Comercial doctor Ernesto Micbel. cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de ROBERTO VELARDE MORS y CAR
MEN ROSA VALDEZ de VELARDE MORS Sal
ta/ febrero 6 de 1950. ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

N9 5760 — POSESION TREINTAÑAL: 
parece don Diógeries 
ALEJANDRO FLORES 
RES de AQUINO, sol.< 
tañal de dos lote4 d 
pueblo de Guachip 
de los siguientes límites: el uno s 
lie principal de éntrada al pueblo, mide: 21 
mts. de 
28 mts.

' costado 
piedad 
callejón 
dad de 
tra comunicado cpn

Com- 
los señoresR. Torres por

y doña EPIFANIA FLO- 
¡citando la posesión trein- 

1= terreno. ubic 
íes, comprendí

’ados en el 
idos dentro 
obre la ca-

frente y 21
en su costado Norte y 30
Sud; limifa. * 
dé Domingo
de tránsito

mts. de cont: afrente por 
mts. en su

:e, con-’pro■al Norte y Es
) González,' Sud, con -un 
que separa ;de la própíe- 

Domingo Arana. — El otro
el primero de ¡

se encuen- 
scripto.. me-

dianté un callejón Ce tránsito y mide: 58 mts. 
por 128 mfs>Norte a Sud.

y 115 mts. en su costado- 
m propiedad de doña Rosa 
Este, con propi

. e) 15|2 al 2313150

.' Ñ9 5720 — SUCESORIO? — El señor Juez de
49 Nominación en lo Civil y Comercial, cita 

. y emplaza por edictos que se publicarán en 
- él "Boletín Oficial-' y diario El Tribuno a todos

los que se consideren con derechos en la su-

cesión de JUAN RAMIREZ, por el término de 
treinta, días, bajo apercibimiento de ley. Salta, 
lebrero 11 de 1,950. JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e) 15|2 al 23|3|50.

N9 5716 — El señor Juez de 1? Instancia y 
3?. Nominación doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
por treinta días bajo apercibimiento de Ley, 
•á herederos y acreedores de Toribio, o José 
Toribio Chacón. Edictos en el BOLETIN OFI-

CIAL y diario Norte. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a -sus efectos. Salta, Julio 2 
de 1948. TRISTAN C MARTINEZ, Escribano Se
cretario. - ’ . - —

e) 15|2 al 23|3|50.

e) 10|2 ál 18f3|50.

POSESION THEINTAÍOX
N9 5804 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el doctor Juan A. Urresta- 
razu,’ deduciendo juicio de posesión treintañal 
en representación de don. Adán Luciano Arro
yo, sobre un inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate, comprendido dentro de los si - 
guientes límites: Norte, con Donato Gonza; Sud, 
con calle Sarmiento; Este, con Ana Arroyo de 
Diez Gómez; Oeste, con Jesús D. d.e Rueda, hoy 
de-Gregorio Lagoria. Dicho inmueble tiene una 
extensión de catorce metros d© frente por cud 
renta y nueve de fondo. El señor Juez de la..

en sus costados de 
en su costado Norte 
Sud. Limita: Norte coi

■ Torán de Villafañé
Domingo Arana; Su i con callejón 
que separa.de lá propiedad de c< 
-Arana y Oeste, con 
go González. ;

El doctor Ernesto
do en lo Civil y Comercial, l9 ¿Instancia y 29 
Nominación ha orde

propiedad de

iedad de don 
ae tránsito 

on Domingo 
don Domin-

Michel. a cargó deh Juzga- '

nado citar por! edictos du

rante treinta días en BOLETIN OFICIAL’y día- 
todos los querio "El Tribuno" ja

ren con mejores’ tíulos a hacer!
que el suscrito ¡Secretario • hace saber a sus_
efectos. — Salta; 2 
del Libertador Gen
BERTO LERIDA Secretario Escribano.

se conside- 
os valer, lo

de marzo de
1 sral San Martín.

1950. —Año
RO-

. e|6|3 al 12|4j50.

instancia 2a. Nominación, hace conocer a los 
que tuvieren algún interés sobre el inmueble 
descripto. Salta, marzo 15 de 1950. ROBERTO 
LERIDA. Escribano Secretario.

.e) 18|3 al 25|4|50-.

N’ 5756 — POSESION TREINTAÑAL. ■

Juez de Púnierc 
nación en lo Civil 
Roberto Aranda f a

El se

Ñ9 5793 — POSESION TREINTAÑAL, — Se 
ha presentado doña Jacinta Aquino de Cardozo 
ante el Juez de l9' Instancia y l9 Nominación 
Civil,* promoviendo juicio de posesión treintañal 
■relativo a un inmueble. ubicado en el departa
mento de San Carlos —Salta— y que se en

Instancia y. Primera Nomi- 
y Comercial doctor Carlos 
cargo del Juzgado de l9 

Infancia y. 49 nomiu ación en lo Ci
por, treinta, d

carón en-los diarios El Tri- 
ai a todos los
al inmueble c

cial cita y emplázc 
edictos que se publj 
buno y Boletín Oiícj 
sideren con derecho

vil y. Comer- ‘ 
tas mediante

que se con- 
uyq posesión

treintañal solicitq don José‘ Benjamín Pintado 
sobre un-lote -de¡terreno ubicado en la Ciudad 
de Orón, Con frente

. dra comprendida; entre las- de Sarniento y Que
mes, de la mangana comprendido'por las ex-' 
presadas calles/y la

a la calle San Martín, cua-

Moreno, designado con el

separa.de
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•’N9 92“ según plano catastral, de la. ciudad, con 
extensión de diez y nueve metros diez centi- 
Juetros d’e 'frente sobre la calle San Martín por 
diez- y nueve re tros con once centímetros de 

sesezita y cuatro metros treinta 
centímetros en el- lado Norte y sesenta y cuatro

Dos - Manzanas unidas .que limitan: Norte te
rrenos ' de \,Luis- , Cornejo; Sud, . propiedad de '■
Manuel Lárdies; este, terrenos d© la' Muriici---pón, Dpto. Merán, provincia'Salta, con 15* mts 
palidad;‘Oeste, con Bajos Meri. se cita -por-

Civil, promoviendo juicio de posesión treinta* 
nal relativo a un inmueble ubicado en El Ge*

de frente por 25 de -fondo, limitado: al SUD,
treinta días a quienes se'consideren con de- calle pública;. ESTE, iñmueble- de Gerardo Vi-

. . _ recho a estos biéñgis.' Año del Libertador Ge- Ilagrá; NORTE,: sucesión de Rosaura Valdéz dé '
metros treinta centímetros en él Sud, Limitando ’ rieral San Martín. — TRISTAN C. Martínez; Es- Méndez, y Oeste, Desiderio González o . sus su-
al Norte con" propiedad .dé Julio Pizotti, Sud con 
propiedad de Librado Piedrabuena; Este con te 
rrenos de Enrique Ñavamuel. y al Oeste con 
ja calle San Martín.- Lo que el suscripto Secre
tario hace saber . Salta, febrero 22 de 1950.-

'• . Julio R. Zambrano
: Escribano ..Secretario

/ e|3|3 ab„10]4|50.

cribanp Secretario,
ej 2¡3 asi ’5|4|50

5754 — EDICTO: — Por disposición del se 
ñoo Juez dé Primera instancia y Segunda No
minación en lo civil de la Provincia. Dr. I. Ar
turo Michel - Ortiz, Secretaría del que suscribe 

■ - en el juicio:-ppsésión treintañal de un inmueble 
r ubicado en esta .ciudad deducida por don Cesar 
Miguel-Palma, se cita- por edictos que .se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL y en el’ día 
rió la - Provincia ’ durante treinta -días, a iodos 

_ los que se consideren con derecho a un terreno 
con todo lo edificad© y 'plantado, ubicado en 
ésta ciudad en la calle Zavala N9 430, compren 
dido -"dentro de los siguientes limites:-Al Sud 
.calle Zabala; Este, propiedades de Florencia 
Vasquez y Fan-nt Esteban dé Leguizamón;"' Nor
te, propiedad de la congregación de Hermanas 

'Franciscanas y Oeste Propiedad dé Maríá'Anto 
'fuá :GutierreZ; con una superficie total de sete-

- lentos ochenta metros' cuadrados teniendo uñ. 
~ frente de 23,40, con un .martillo de* 9,65 mts. a 

los 12 mts. 95 céñtímeíro. en él lado^Este y con- 
un fondo ' dé' 7-^ mts. 65 cmts.;para/que dentro 
de dicho término comparezcan ha hacerlo va
ler en forma, bajo apercibimiento. de continuar 
se la- tramitación del juicio sin su intervención. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro 
y a la Municipalidad de la Capital para qué 

• informe si el terreno ■ especificado afecta o nó 
propiedad fiscal o Municipal. Sea todo con ci
tación fiscal de Gobierno. Recíbase, en cual
quier, audiencia las i-formaciones afrecidas;-Lu- 
nes y jueves o subsiguiente hábil en caso de 
feriado para .notificaciones, en Secretaría." — 
A. Michel O. habilítase "la -feria de eneró dé. 
1947. ’ Salta, ' Febrero 28 de T950: Año del Li- 
bertadór9 General San Martín. — "ROBERTO LE 
RIDA, Escribano Secretario/

- ; e) 2J3 al 5J.4150

N? 5735 __ POSESION TREINTAÑAL. — Se
ñar; prozentade la Sita. Aurelia y don
Andrés Jacinto; Chacón, ante este- Juzgado de 
l9 Instancia ~y P Nominación Civil, deducien* 
do juicio de posesión treintañal relativo .a-un. 
lote de terreno, con turno de agua para riego, 

■ ubicado en el pueblo Cafáyate, dpto/.Cafaya- 
te, provincia • de Salta;- con extensión de mts. 
30.15 en sus lados Norte y Sud por mts. 4950 
en .sus costados Este y Oeste, que hacen una 
superficie de 1492 mts. cds_. con 42 dmts. y 25 
emis. cds. encerrada dentro de" los siguientes, 
límites:. NORTE, - calle Diego, de Almagro, án-: 
tes Rivgdavia; ÉSTE, ' calle Sarmiento; SUD, he
rederos de- Donato Gonza, y OESTE herederos 
de Dionisio Alanís. —El Er. Juez de la causa 
CITA a quienes se consideren con mejores de 
rechos sobre el inmueble individualizado para 
que dentro .del término de treinta.-días com
parezcan a hacerlos valer,' bajo apercibimien- 
ta de-ley/ — Lunes y jueves o siguiente hábil 
en caso de Teriado, para notificaciones en Se
cretaría. — Edictos en diario El Tribuno, y BO
LETIN OFICIAL’.Lo que él suscrito Secre
tario hace saber e sus efectos.. —\_Salta, Fe
brero 17 de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN. — .CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano.' Secretario,

/ . e¡18|2. al ’27|3|50.

j cesares; por lo. que el Sr. Juez' de la causa ci
ta a quienes se consideren con mejores dere
chos sobre el-. inmueble individualizado para 
que dentro del término dé treinta días com
parezcan a hacerlos, valer, bajo ■apercibimien
to de ley. LUNES y JUEVES para notificacio
nes en Secretaría, Edictos .en .diario El. Tribuna 
y BOLETÍN OFICIAL. ?— Lq que él suscrito Se- . 
oretario hace saber a sus efectos, — Salta, Fe
brero 9 ae 1950. Año del Libertador General 
San Martín — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. - -

e¡14|2 al 22I3I50.

desunde'mensura y
AMOJONAMIENTO

5794

•' N9 5753 — POSESORIO: — El Dr. Ramón D' 
Andrea en nombre de don Eugenio Vaca é 

. hijos, se ha presentado al.Juzgado de Primera
Instancia Tercera Nominación en lo Civil de-* 
duciendo posesión treintañal de varios .inmue.- 

’bles ubicados en el pueblo de Orán y que 
son: Tres lotes en la manzana 12Ú, con 64,95

mts. "de ‘fréiíte-pór 129 de foridoqu^ limitan: 
’ Norte,/calle Colón; Este, propiedad dé Emilia

Tórre’s; Oeste, cálle 25 de /Mayo; 29 terreno

5733 POSESION TREINTAÑAL. — /Habién
dose presentado el- Doctor José María Sara- 

’ vía en representación de don Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio sobre posesión, treintañal 
de un inmueble ubicado en el departamento 

~de La -Viña (Calleja. Santa Ana) de ésta Pro
vincia, . con los, siguientes límites general es. 
Norte, con propiedad, de herederos ; Chaves; 
Sud, También-con propiedad de 'herederos Cha
ves; Este; con Caminó Nacional • y Oeste, con 

- propiedad- de herederos' Chaves, con extensión 
de veinte y dos metros de frente por cuarenta 
y hinco'de'“fondo;'^1 Señor Juez'de Primerá 
Instancia y Segunda Nominación en. lo Civii 
y Comercial, Doctor Ernesto Michel, cita y em
plaza- por sáfelos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "El Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL a todos los que - se consideren 
con d'érecho 'ah inmueble* referido' para que 
dentro ./de dicho término comparezcan -a 'ha
cerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Lunes 
y jueves, o día subsiguiente hábil en .caso, de 
feriado - para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, 7 de Febrero de 1950, Año. del Liberta
dor General San Martín,. — ROBERTO LÉRIDA, 
Escriban© Secretario.

EDICTO. —- Deslinde, mensura y 
—" Habiéndose presentado, el ■ 

señor Santiago Fiori en representación de' don 
Salomón Abraham, promoviendo" juicio de des- / 
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Laguna de Taguaibi'f o "Lomas de Taguaibi 
o Taguasi" ubicada en "el Departamento de

Orón, lee que tiene una superficie aproximada 
de 3.749 hectáreas y los límites generales si- 

. guíenles): Norte, con propiedad de ?.CornelJc Ol
medo; Sud, con. el campo de La Estrella y Ña-* 
ciente y Poniente con terrenos baldíos, debien
do las operaciones practicarse por • el Ingeniero

Mariano Esteban, el señor juez 'de ' la causa - 
doctor, Ernesto .Michel, a cargo interinamente 
del Juzgado de - 1?. Instancia 4?. Nominación 
en lo Civil y Comercial de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de treinta días -a 
todos los que se consideren afectados, con esté

pedido, debiendo los -edictos publicarse en los 1 
diarios Ei Tribuno y BOLETIN—OFICIAL, bajo 

-apercibimiento de ley. Líbrense los oficies res
pectivos a la Dirección General de. Inmuebles 

y a la Municipalidad de Orán y dése interven
ción a los señores Fiscal" de Estado y Judicial 
Salta, marzo de 1950. Año - del~ Libertador Ge-- 
neral San Martín. JULIO R ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.- * - _

N?
amojonamiento,

• e) 15(3 al 2114150/

_ con casa de una cuadra de frente por otra de; 
fondo; -limitando: Norte, calle España; Sud, ca
le Colón; Este, calle 25 de Mayo; Oeste, calle

Eamádrid; - 39 Tres manzanas unidas que limi-, 
tpn: Norte; cálle/Colón; -Sud, cálle Mitre; Este 
téfreños de Agüero; Oeste, calles -públicas; 4>

éj 1812 al 27|3|50.

Ñ* 5712 ~ POSESION TREINTAÑAL. Se ha 
piWenttírdO'’el-procurador 'Sr. Hilarión Meneses 
por-doña VIRGINIA'SÁRACHO DÉ DIAÍ ante 
éste. -Juzgado de P Instancia y 2° Nominación'

íí» 5791 — DÉSIÍINDE'; — Habiéndose presen 
tado los señores Manilo Carlos Bruzzo. "y José 
Atilio Bruzzo solicitando el deslinde, mensura 

y amojonamiento de las fincas "Moj otorillo" y 
"Peña Caída", ubicadas en él Partido de Mo
jí otoro, Departamento de La'Caldera de -está Pro 

vincia, comprendidas dentro de los .siguientes 
límites generales: al Norte, con la finca "Potre 

ro de Gálliñato", de los rherederos de don An
gel Sola; al Sud ,con el río Moj otofo; al.Este, 

con propiedad de/don José Bruzzo; y al Oeste, 
con propiedad que. "fué de don -Martín," Arias,; 
hoy/ de 'doña Ana María Cornejo de Durand? 
el señor Juez de primera instancia ’ eñ lo civil 
dé la /Provincia, doctor' Carlos Roberto Afonda*
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interinamente a cargó dél juzgado de tercera 
nominación, ha dictado la siguiente resolución: 
"Salta, 21 de noviembre de 1949. Y Vistos: Aten 
Lo lo - solicitado a fs. 4(6 vta., lo dictaminado 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial y 
habiéndose llenado los extremos legales* del 
caso, cites© por edictos que se publicarán du
dante treinta días en los diarios BOLETIN OFI 

. TI AL y "Norte", a todos los que se consider en 
con derecho o sean afectados, con las opéro:- 
.ciones -de deslinde, mensura y amojonamiento 
a realizarse; para que dentro de dicho plazo 
comparezcan a‘ hacer valer en legal forma. Re 
quiérase los informes pertinentes de la Muni-’ 
cipalidad del' lugar del asiento del inmueble 
y de», la Dirección General de Inmuebles.. Desíg
nase perito para que practique tales operacio
nes al Ingeniero Civil Juan Carlos Cadú a* 
quien se posesionará del cargo en legal forma 
y en cualquier audiencia. Lunes y jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. C; R.' Arando. — 
Salta, noviembre 23 de 1949. TRISTAN C. MAR 
TINEZ, Escribano-Secretario.

: e) 14(3 v.|20|4¡950

zaguán y garage, cuatro habitaciones, baño 
de primera y segunda, habitación de servicio, 
cocina; pasillo y jardín, construidas en mate
rial de primera, techos de teja y tejuela etc. — 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. ■— 
Comisión de arancel a cargo- del comprador.
-- ■ ' M. LEGUIZAMON

Martiliero Público 
e|6 al 22(315.0.

cientos treinta y tres pesos con Veínto y dos
.¿enteróos, que-equivale a las dos 
fes' de avaluación fiscal; la finca 
"TOROYO". ubicádc

tercéras par .. 
-denominada. -

en el’ Departamento de 
Iruya de esta Provincia. Con lace 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
Este, con el Río i Calanzulí; Sud, -un la finca

extensión que

REMATES JUDICIALES
... ^9 5774 _ JUDICIAL 1

Por José Mtóas Decavi
FINCA "SAN VICENTE" ó "LAS LOMITAS” 

En Coronel Moldes — La Viña
El 18 de Abril de 1950 a las 17 horas, en mi 

escritorio de la calle Urquiza N9 325, por orden 
del ¿señor Juez en lo Civil y Comercial y 3? No 
minación, dictada en autos "EjecutivoGiova- 
ni Sibelli vs. Tomas Acosta", : subastaré con 

BASE DE $ 39.383.33
. Equivalentes a las 2(3 de la valuación fis

cal, él predio rural, apto para cría de ganado 
y agricultura, con riego y con mejoras, ubicado 
en Coronel Moldes, Departamento La Viña, con 
2.000 Hectáreas, mas ó menos, según' título, de 
dominio inscripto a folio 141 asiento 2 Libro 1 
-de La Viña, que reconocería como límites': 
Norte, propiedad de Eduvij.es, de Figueroa, Bar 
tolomé Pistan, Sandalia Aquino, Mariano Or- 

tíz, Ramón Moya y señores .Agosta ó Agosta;. 
Sud, propiedada de Félix Usandivaras y 'Mer
cedes Acosta de López o ’ seq herederos de 
Teodoro López; Oeste, los mismos herederos de 
López, y Esto, río Grande Guachipas.

Véñtá Ad - Corpus
En él acto 20% como seña y a cuento dél 

precio.

N9 574L — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El viernes 31 de Marzo de 1950, Año del Li
bertador General San Martín, a las 18 -horas, 
en 20' de Febrero 12, donde estará mi bandera, 
subastaré el inmueble ’■ denominado "Ghuscal 
de la Victoria" ubicada en el Dpto. Santa Bar- 
bata, Provincia de Jujuy. Límites: Norte, terre
nos Fiscales; Sud, arroyo de la Calera; Este,- 
finca "Las Chancacas" y Oeste, finca "La Is
la" y "Las Avispas" de Suc. Damaso Salmo- 
ral. — BASE $ 20.100 m|n. Ordena Juez inte
rino de 4? Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Oliva Aráoz, en juicio "Ejecutivo — barates y 
Cía.., vs. ’Lázaro Tagíioli y María L C. de Ta- 
glioli" Expíe. N9 12.458(945. — En el acto del 
remate el 20% a cuenta del precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador. — LUIS AL
BERTO DAVALOS. Martiliero.

, Yeyuya de propiedad de los señores. Algrcón; 
» Norte, con la fíñea
piedad- del Bancp 
finca Rodeo. En él 
mo seña y a cuer 
afáiicel 'a cargo dél

fué de pro
teste, con la

Santiago que 
j Tipoteoario y 
acto sé oblará el 20 % co
ta de precio.
/•comprador. .ERNESTO CAM

PILONGO, Martilerb.

Comisión de

e$3[2 al 29(3150.

N9 5709 — JUDICIAL
Por ERNESTO GAMPILONGO

Remate de 42 animales vacunos — Sin Base
Por disposición del señor juez en lo Civil y 

Comercial 
vincia Dr.

e}J!. )[2 al 18|3¡50

. N9 57(|2 — JUDICIAL 
ísto Compilan jo 

Rematé de -la-,ímcá "PIÑAL" r .bícackt en;el.-
Departamento de huya. Base dé ventos $ 1.000

Por disposición iel señor Júes;
y Comercial de í 
Provincia, doctor E: 
pondiente al’ juici 
el doctor Juan ¡Carlos Áybar 'contra la suce
sión de doña , Bal oina Ce vallas

1 marzo de 1950 a 
local del Bar y Ce 
cado en la calle 
de esta* ciudad, remataré a la (mejor.oferta y 
con la base dé /un 
las dos terceras 
cal, la finca dénc 
en Departámeñto 
•Con la extensión

del señor Júes; .en» lo Civil 
Segunda Moin'ipación -de la 
nesto Michel
□ "honorarios"

cómo corres- 
seguido . por

el día 18 de 
horas 17.30¡ minutos,' en ‘el 

tribunales" ubi- 
esq. Rivadavia

nfitéría "Los T]
Bmé... Mitre^ t

‘ibunales'' ubi*

e) 9|3 al 15|4|50.

N9 5762 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial

Dos casas en esta ciudad: Sarmiente 467(473 
’ BASE $113 000. —

_ Por disposición’ del-’ señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 
■Comercial Dr. E. Michel y como correspohdien-

te a. juicio: "Administración de la Sucesión de
don Mauricio Notáfracesco" el 21 de marzo p. 
en mi escritorio Alberdi 323 venderé a las 17 
.horas con la base de ciento diez mil pesos dos

'casas ubicadas en. ésta ciudad calle Sarmien
to 467 y 473, contando la primera dé’ seis ha-_ 
litaciones, bañó de primera y segunda, co
cina y demás dependencias; la segunda con

.mil pesos- que equivale-a 
partes de su avaluación fís- 
minada "PIÑAL" ubicada en 
de Iruya de 
que resulte t sner dentro de 

los siguientes límites: Este, con
(este, Con el‘ alto del Mesón; 

iad de. Vicente Ay arde? y por ■< 
cuebrada qué baja del Pue^

esta Provincia

el Río Grande
dei Poronga!; ¡O< 
Norte, con propie 
el Sud, con la <

£ to Viejo de’ Berna'do Flores y va a caer al mis- 
diente al juicio sucesorio de don José Lescano i ¿J

de Segunda’ Nominación dé la Pro- 
Emesto Michel y como correspon-

de marzo de 1950 a horas 17 y en 
del Bar y Confitería "Los Tribunales"

de esta ciudad, remataré SIN BASE 
mejor oferta, el ganado asignado en

el, día 24 
el local 
ubicado en la calle Bmé. Mitre "Esq. Bno. Ri
vadavia 
y a la
la hijuela de costas y deudas dé la méncíoúa- 
óa- sucesión -a saber: 3 novillos de tres años 
arriba. — 39 vacas de cuenta. —; 3 cabras. — 
El ganado a venderse se encuentra en Media 
Luna, Dpto. de Rivadavia en poder del depo
sitario Judicial señora Virginia Mqrqufez de. 
Lescano. — Eñ el acto se oblará el 20%" como 
seña y a cuenta de precio. - Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — ERNESTO 
GAMPILONGO, Martiliero. -

y ' ... e[14|2 al 22|3|50.

N* 5703 — JUDICIAL 
Por Ernesto Campilpngo

Remate de lafinca TORO YO-ubicad© en el
$ 2.333,Departamento' de Iruya. Base de venta 

32| -
Por disposición del señor .Juez en lo 

Comercial- de segunda* nominación ■ dé 

vincia, Dr. Ernesto Michel y'como, correspon
diente al juicio "honorarios" seguido por el 
Dr. Juan Carlos Aybcsr, a la sucesión dé doña 
María Aurora Ceballos, el día 18 de Marzo 
de 1950, a horas 17,„ en el local del Bar y 
Confitería ’ "Los Tribúnáíés" ubicado en ler 
calle Bmé. Mitoe esq. -Bnb. Rivadavia de está 

'ciudad, remataré con la base de des mil tres-

Civil y 
id' Pro

seña y a cuenta 
cel a cargo del 
LONGO, Martijlh

acto se oblará
de precio. Coi

comprador. ERNESTO CAMPI- 
éro Público. ’ ;

e)

el 20 %, ,K como 
amisión de aran-

1D}2 al 18(3(50.

CONTRATOS sociales
N9 5803 — 27”

SOCIEDAD DE
— En la» ciudad 
a cuatro dé mar: 
—Año del Libeiti 
tular del Registro-Numeró Veintiséis: y-testigos 
que suscriben c
H AR A OH, sirio, 
con Sofía Tayra;:

'HÁRACH, amibos 
parecientes comerciantes, domiciliados eh 
pueblo de .Pichanal, jurisdicc.ón del departa-- 
mentó de Oran 
mayores de édc d, hábiles, de mi conocimiento, '

NUMERO TREINTA Y NUEVE.
J pESPONSABILIDAD LIMITADA, 

de Salta, Rep íblica Argentina 
:o de mil novecientos cincuenta 
Eador— ante' mí Escribana Ti-

comparecen los 
, casado en. p

HECTOR HAB

argentinos, :

señores ELIAS - 
cimeras nupcias- 
AGH Y U-BALDO 

solteros; los com?. ;
el

de esta -Proviñeta, hoy en ésta,-

doy fe, quienes « 
to asociarse ! be i 
Nacional once

habiendo resuel

co, para* explotar el negocio 
al por mayor

expresan que
jo las modalidades de la Ley 
mil seiscientos

de mercaderías

cuarenta y cin- • 
de compra-venia 
y menor, ramos

genérales y Joca operación’ que constituya un 
acto dé comercio; forman Sociedad de. Respon 
'sabilidad' Limitada, la cual se regirá por las 
disposiciones! q ie siguen: - PRí'MERO:. Girará ba

Eduvij.es
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jo-.la.>ázÓh social - dé. ELIAS -HARACH é HIJOS 
/ ’ -SOCIEDAD' DE'. RESSPONSÁBILIDAD LIMITADA. ;

—- SEGUNDO./ Comerciará -en Id. Provincia de' 
Salta o en cualquier otro punto, de. esta Repú

blica. — TERCERO: Se le fija un-término de
- . diez, a-ños contados desde el primero de. enere

.. del año ©n cursoj fecha a la* dual retrotraen los 
efectos de- este contrato, y ratifican todas las

operaciones sociales realizadas. — CUARTO? 
Tendrá su domicilio legal en el expresado. pue 

\blo dé. Pichanal de esta Provincia, pudiendc?
: establecer- sucursales o agencias o extender 

el giro- de sus negocios en cualquier lugar del 
país o del .extranjero,. — QUINTO: Él capital 

" : social lo constituye la suma de CINCUENTA 
¥’CINCO" MIL QUINIENTOS pesos moneda na-

cional, dividido en ciento once cuotas de qui- 
nientos pesos moneda legal cada -una; apor
tado en la proporción de treinta y siete cuotas 
o sean Dieciocho mil quinientos pesos moneda 

* . nacional cada uno de los socios. Los aportes

*= correspondientes a los tres socios, se integran. 
totalmente en las proporciones expresadas, con

• las mercaderías, muebles, útiles, cuentas, a co 
brar y demás existencias del negocio que sir-

(ve de base a las operaciones sociales, de pro 
piedad de los tres socios,; ubicado, en el men
cionada pueblo de Pichanal de -esta Provincia:, 
existencias detalladas en el inventario practi-

v pació con .fecha treinta y uno de' diciembre úl
timo, y que se transfiere d la Sociedad. — SEX 
70: La . administración y dirección seta reali
zada. por cualesquiera de los tres socios en el

. carácter de Gerentes. Cada uno de los socios-
■ gerentes podrá hacer uso de la firma social, la
• qu© no debetá ser empleada en forma alguna

■ en asuntos ajenos a los fines sopiales, ni en 
garantías o fianzas a favor de terceros. A tal’

efecto y para la. validez de todos los actos y 
. . contratos sociales, debajo del sellos-membrete 

de lo: sociedad, deberán emplear su firma par

ticular. Además ’ de las facultades implíci - 
tas que surgen del mandato de administración 

. v y de toda las facultades necesarias para obrar 
a nombre de la sociedad, ¡los gerentes quedan

r expresamente apoderados, para: Ajustar loca- 
„ ‘ clones de servicios, comprar, y vender merca- 
; dorios, semovientes y maquinarias, exigir fian 

- - zas; aceptar y otorgar daciones en pago, ■ hi-

.potocas y ’ transferencias de inmuebles, adqui-
- tirios -y- venderlos,, conviniendo las condiciones 

y -precios y suscribir las escrituras despectivas, 
, ’' verificar oblaciones, consignaciones' y depósitos

. dé efectos o de .dinero, celebrar contratos dé 
prenda agraria firmándolas con las cláusulas 
que pactaren; tomar o dar en arrendamiento 
bienes raíces, suscribiendo los instrumentos pú 

blicos o privados, correspondientes, otorgar y 
\ firmar cancelaciones, conferir poderes- especia 

¡es o generales de administración, delegando 
a un tercero las atribuciones pre-insertas y

otorgarlos sobre asuntos judiciales de . cuál-
, quier. naturaleza o jurisdicción que fueren; co

brar y pagar deudas activas y pasivas, reali
zar operaciones bancarías que tengan por obje 
tó retirar los depósitos consignados a nombre

y balance general y la cuenta de ganancias y 
pérdidas hasta el tremía y uno de. diciembre 
de cada año, cpmó así también el presupuesto 
de recursos y gastos* para’ el próximo ejercicio

'económico financiero de la Sociedad y la; dis
tribución de utilidades.’ Designar, trasladar,, 
suspender y remover todo 'el personal adminis
trativo y técnico, fijándole atribuciones, sueldo 

y garantías y establecer a-estos efectos un re 
-glamento .interno y realizar en-fin todos los ac
tos propios de la’administración, pues la enu
meración dé facultades que antecede no es li

mitativa sino ’ simplemente enunciativa. — SEP 
TIMO.:. Los. socios Héctor Harach y Ubaldo Ha
rach están obligados a dedicar permanentemen 

?te su atención y trabajo personal a los nego

cios y actividades sociales,-quedándoles prohi 
Sida la explotación, por cuenta propia, de ne- , 
gocios iguales b semejantes a los que consti
tuyen el objeto de esta sociedad, y de todo 

otro cuyo desempeño obligue a distraer la aten 
ción y trabajo personal que -están obligados a • 
■prestar g la sociedad;. tampoco podrán" asu
mir- la representación de otra persona o socie

dad que -ejerza el mismo p. semejante comer
cio o industria.’—¡OCTAVO: Por los servicios 
•que los socios están obligados a prestar den
tro -de la sociedad,.. cada uno dé. ellos tendrán

una asignación mensual de Trescientos pesos 
moneda nacional, con imputación a la cuenta 
de gastos - generales de la sociedad. NOVE
NO: Anualmente el. día{ treinta y uno de diciem 

bre se- practícará- un. inventario y balance ge
neral del giro, social; sin perjuicio de los par

ciales de comprobación de libros que se resol-; 
viera realizar periódicamente. Confeccionado el

-balance ■ anual se. pondrá de manifiesto en el 
escritorio de la Sociedad por diez días. Si den
tro de ese Término no se observase, quedará

aprobado. De las utilidades obtenidas se. dedu
cirán para fondo dé reservcf\legail el cinco por 

ciento, hasta que ese fondo alcance el diez por: 
ciento'del capital social,- distribuyéndose eb f-e 
maneóte entré los socios en proporción de una

' /g . / - ’ . ■ '

dé la Sociedad, cederlosy transferirlos, giran-j tercero: parte para,-cada-uno. Las pérdidas se- 
'do sobre -ellos, todo género" de libranzas g la rán soportada^, en CiguaL formag-^- DÉCIMO; 
orden o gl portador, tomar dinero -prestado de

los* bancos o de particulares, percibir el impar 
té -de esos préstamos,- suscribiendo las- obliga
ciones y renovaciones’ correspondientes, descon

tar letras • de cambio, pagarés, giros, vales,
’ conforme, u otra cualesquiera clase de créditos 
sin limitación de tiempo ni d©. cantidad,- firman 
do letras como aceptante, girante, endosante

o avalista, adquirir; enajenar, ceder o negociar 
de cualquier modo -toda clase de papeles de' 
créditos públicos 'o privados^ girar cheques con 
provisión- de fondos o -en descubierto por cuen

ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter 
ceros/y hacer manifestación de .bienes; -concu
rrir a licitaciones formulando las V propuestas 
respectivas; convocar o: los. socios ’a asambleas

general ordinaria p extraordinaria; 'presentar 
anualmente en asamblea ordinaria el informe 
sobre la marcha- de la * sociedad, el inventarió

rán soportadas, en ’iguaL forma, DÉCIMO; 
La Sociedad no sé disolverá por fallecimiento, 

interdicción o quiebra 'de alguno de los* so
cios. La Sociedad, continuará con los herederos 
del socio fallecido o los representantes' legales^ 
del incapacitado O'cuyo 'efecto, aquellos' debe-'

’ rán nombrar de acuerdo con los .socios sobre
vivientes un representante único. DECIMO

PRIMERO:-Si uno de los socios, resolviera retí-, 
rarsé de la Sociedad se practicará un balance 
general para-determinar su haber social .más 

las utilidades que le correspondieran’ hasta ese 
instante. La suma resultante por: todo concepto 

a su favor le será abonada por los otros- so
cios en un plazo no mayor de un año, deven-, 
gando en este tiempo el interés Bancario co

rrespondiente. La forma' de pago la conven
drán los socios o sus representantes dé mútuo- 
acuerdo. — DECIMO SEGUNDO: Decidida la li 
quidación de la sociedáS. por cualquier cir

cunstancia se procederá a- realizar el activo, y 
extinguir el pasivo, si lo hubiere,' distribuyén
dose @1 remanente entre los socios de confor-■ . 

midad a lo qué resultare del -capital inicial o 
en el' momento dé la liquidación. — DECIMO 
TERCERO: De; toda resolución- qué interese a 

la Sociedad se dejará constancia en un libro 
de "actas”' Las resoluciones deberán ser firma 

das por los socios ya sea que concurran perso 
nalmente o por medio de apoderados.-Las .désicio 
nes se iorharán por. mayoría absoluta- de cüotas-- 

votos. — DECIMO CUARTO: Para la disolución ? 
de la sociedad antes del término fijado, para ■ 
su fusión,.Icón 'otra .sociedad, para la reducción .

. o aumento. del- capital social, para la- cesión 
de su. activo y pasivo por' dinero efectivo v u< 

otros bienes y acciones,. se requerirá el acüén 
do unánime de los socios, — DECIMO QUINTO: 
Todas: las- divergencias a suscitarse con motivo 

de la interpretación y ejecución ,de este .con
trato, como igualmente por. la disolución^ o ■li
quidación- o .división del' caudal común de. la 
sociedad, serán resueltas por medio d© -dos ar 

bitradores nombrados por todos lós socios; am' 
bos arbitradores designarán un tercero para él 
caso de discordia, quienes deberán láudqr sin . ’ 

'formar tribunal. Previa lectura, y ratificación fir 
mar los otorgantes conjuntamente .con los. tes
tigos don Vicente Martearena y don Apolinar 
Medina, vecinos, .hábiles, He mi conocimiento, 

doy fe. Redactada esta escritura en cuatro se
. líos . notariales’de-un peso cincuenta centavos”, " 
numerados cero tres mil quinientos setenta y tres 
y del cero tres -mil ciento veintiséis al ‘veinti

ocho, sucesivo; sigue a la de número anterior 
que termina o? folio ochenta y seis. Entre líneas: 
hasta que ese fondo alcancé el diez por ciento ’ 

del capital social: Vale. H. Harach. - ' U. Ha
rach. - Elias Harach.. - V: Martearena.Medí- 

• na. - ELIDA GONZALEZ. Sigue una estampilla 

y un selló. — CONCUERDA con su original. - 
Para la Sociedad Harach _é Hijos expido este-. - 

‘primer testimonio en-cuatro sellos -de. un. pesa
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ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas el señor Luis Linares solicitando 

de 
firmo y sello en el lugar'y fechó: de su otorga-I derecho al uso jdel agua pública para regar su 
miento. o e) 21 al 2513150 ' ProP^e^-ac^ denominada "Paso de la Reino:”, ubi

_______  __________ . -_________; cada .en . General Güemes, departamento
-/ ' . , _ ... . ! Campo Santo.

numerad—s ciento once mil novecientos sesen 
ta y tres y del ciento once mil novecientos ser 
sénta y cinco al sesenta y siete sucesivo, que en expediente N?- 6.821(48 reconocimiento

de

El reconocimiento

las 10 lj2 en que

' DISOLUCION DE SOCIEDADES -
N* 5798c —'r POR * CINCO DIAS; De acuerdo, 

a la Ley Nacional 11.867 se comunica al comer
cio y público en general, que la Sociedad. "CA
MILO .BARCAT E HIJOS” establecida con ne

gocio ~ de Tienda Ropería y afines en la loca
lidad de "TARTAGAL .(Estación Manuela 'P-e- 
draza) ’ quedará disuelta por expiración del 
término dé duración, con efecto retroactivo 

al olía treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve, haciéndose cargo 
del ^divo y Pasivo de la misma, para prose

guir con iguales ramos, la nueva sociedad a 
constituirse entre los tres componentes de la 
firma ~ anterior, señor Camilo; Fortunato y Do
mingo ’ Barcat • y el señor Héctor Barcat. La

firma, girará bajo el rubro de Camilo 
e Hijos. "TARTAGAL" Estación Manue-

nueva
Barcat

- la Pedraza) Marzo once del año'del Libertador 
General San Martín, 1950.

CAMILO BARCAT - FORTUNATO BARCAT 
DOM NGO BARCAT - HECTOR BARCAT.

e) 17 al 22l3|50.

N9 5796 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de

Aguas, se hace saber a los interesados ' que * nominada "Camba”, ubicado: en el departamen 
se ha presentado "ante esta Administración Ge-

- . .
neral de Aguas el señor Gerónimo Oropeza 
solicitando en expediente N9 10794-48 recono
cimiento de concesión de agua pública para

regár su propiedad denominada "Lote Carril 
de Abajo”, ubicada en Coronel Moldes, depar
tamento de La Viña.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Chu- 
ñapampa equivalente a 0.75 litros por segun
do y por hectárea, para irrigar con carácter 
temporal y permanente una superficie de 1 
Hectárea 2.006 m2., siempre - que el caudal 
de dicho río sea suficiente. En época de es
tiaje esta dotación se reajustaría proporcio- 
-nalmente entre todos los regantes a medida 
que disminuya el* caudal del Río Chuñapam- 
pa.

dentro

La presente publicación vence el día l9 de 
Abril de 1950, citándose a lás personas que 
.se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer su oposición 
de los treinta días de sú vencimiento.

- Salta,. marzo ..16. de 1950.
Administración General de Aguas de

e) 1613 al
Salta 
l?[4|50.

N9 5792 — EDICTO
En cumplimiento .del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados qüe.se

una -
Chi-

El reconocimiento a otorgarse sería para 
dotación de agua” proveniente del arroyo 
quero equivalente a 0.75 litros por segundo y 

por ‘hectárea para irrigar con carácter temporal 
y permanente una superficie de .40 Has.; siem
pre que el caudal de dicho arroyo sea sufi

ciente. ’ En época de estiaje esta dotación- se 
reajustará proporcionalmente entre todos los re 
gantes a medida que disminuya el .caudal del 
arroyo’.

La presente publicación vence el. día 30 de 
marzo de 1950, . citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se-so

licita a hacer valer su oposición dentro de l 
treinta días de su vencimiento.

Salta, 13 de Marzo de 1950.
/Administración General de Aguas de Salta

e) 14 al 30|3|950.

N9 5786 — EDICTO *
En cumplimiento de lo proscripto en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 

interesados que se ha ’ presentado ante esta Ad 
ministración General de* Aguas la Señoras Mar 
ría ' Campos de Corro solicitando en expedieñ- 

te N9 1'5467(48 otorgamiento de derecho al uso 
i del agua pública para regar su propiedad. de-

to-de Oran, catastro 2400.

La concesión a otorgarse sería para un cau 
dal de 150 
Río Santa 

litros por segundo proveniente del 
María, para irrigar con carácter

permanente una superficie de 301-eventual y
Has. 1000 m2., siempre que el caudal del río sea 
suficiente. En época de estiaje esta dotación se 

reajustará proporcionalmente éntre todos los re 
gantes a medida que disminuya 
Río Santa María.

el cáudal del

el día 28 de
personas que (solicita i a

La presente publicación vence 
marzo de 1950,. citándose a las 
se consideren afectadas por el derecho que se • 
solicita, a hacer, valer su Oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 10 de marzo de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e) 111 al 28|3|50

N9 5779 — EDICTO
En cumplimiento del art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas él señor Francisco Causarano so
licitando en expediente N9 2644148 reconocimien 
to de concesión de agua pública para .regar su 
propiedad/’denominada “Lote C de la Finca 
San Roque.”, ubicada en Betania, departamen
to de Campo Santo. _ ■ . 

i otorgarse sería para utT 
-3 ño de úna porción de . 

t ha dividido el Río Mbjo-

i hijuela. EL Desmonte, pa- 
ter temporal y permanente

toro-,., a derivar dé 1 
ra irrigar’ con cqrác

I uno: superficie d,é 7 
j un turno de 5
margen ¿ered •y

' Has. 2200 ¿12. y sujeta á 
; 34 minutos por la acequia „ 
5 horas 34'minutos’ por la

margen izquierda, 
tación máxima 'en 
agua la de ’0.75

semanales-, Se (fija domo do- 
época de ábundanciq 

litros por segundo y po: nec

ia éu¿ erficié ¡regada] En época .de
’ía proporcio-estiaje ■ esta dqtáclón se. reajuste

nalmente entrei te dos los regán es oí . medid<

que disminuya? e 
La presente , pt 

marzo de 1950, < ii

caudal del _ I lío. Mojotoro. . 
blicación venes el día 28 de 
jándose. _a las personas que

se-consideren J afectadas par el
valer su opos
de su

derecho que se 
ición dentro de 

vencimiento. .
solicita, a hacer 
los treinta ’ días

' Admmistrádiór
Salta, Í0 de marzo de' 1950.

General- dé Aguas de Salta

e) II| al 28¡3|5ó

EDÍCTO; | ' ' '
uto del Art.. 350 del Código de 
e saber a lo^ interesados que 
do ante está 

578Í -4
En cumplñnií j 

Aquas, se ' kac ( 
U há Linistración Ge_-

neral de Aguas el señor- Guillermo Villa so
licitando en 
miento de. por 
gar su ' prop:
cada en Coro]
Viña. í

expediente N°
cesión d.e ag-da pública para re
edad denominada "Retiro", ubi- 
>nel Moldes, ’ departamento de La

378Ó|47 reconocí-

con carácter tem-

El reconpci niento a otorgarse sería, para una 
dotación de- agua proveniente del río Chuña- 
pampa equivalente a 0,75| litros por segundó 
y por hectárea para irrigar

poral y permanente una superficie de’330 Has., 
siempre que 
cíente. En 
reajustará
.regantes / a
del río ;

el caudal d^ dicho río sea sufi- 

?poca de estiaje esta dotación se 
Droporcionalménte entre todos/ los 
medida que disminuya el caudal

¿serte publicacióJ \La prese 
marzo de ' 
se consideren afectadas ¿or ©1 derecho que se 

[ ¡hacer valer su oposición dentro de 
los treinta! días de su vencimiento.

Salta,, 6 (de marzo dé 1950. * 
AdmmJstJación General! dé Aguas -de Safe
. . í / . . ; . ej7 al 23|3|50. •

— ----------- vence el día 23 dé
950, citándose a las personas que

> n? — .ÉDjqro ' ' ‘ -
En cumplimiento del Art. 350 de? Código 

de Aguas, se hace, saber a dos ~ interesados 
que- sé ha presentado j ante esta .Admiiñstra-

! I ’ ¡ción , General de Aguas el señor José Teruel 
solicitando en expediente N9 12.131(48 recono

cimiento í de concesión de agua pública para 
regárpsú propiedad-V'jbasa-' y Galpón” ubica

da e.n Métan Viejo, departamento de Metan.
El íreionocimiento' a otorgarse sería para 

una - dotación de • qglia proveniente del Río 

Metan (equivalente a 0.75 .litros por segundo
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todos los 
el caudal

9$ por hectárea, para irrigar con carácter tem
poral y. permanente una superficie- de\ 12«Has.., 
siempre que el caudal de dicho río sea sufi
ciente’ En época de estiaje esta dotación se 

. reajustaría proporcionalmenté entre
'regantes a medida que disminuya 
4el‘ Río de Metán.

La presente publicación vence el
marzo.de 1950, citándose a! las personas que 
s.e consideren afectadas, por el derecho que 

se solicita a hacer valer su oposición dentro, 
de los treinta días de su vencimiento.

Salta; 4 de" marzo de 1950, .
■ Admmástración General de Aguas de Salta * 

•' . - ‘ e|7 al 23¡3¡50.

día 23 de

ASA1ÓLOS
W 5809. — SOCBOJAD DEL INSTITUTO DE

1 HUMANIDADES — SALTA
Asamblea Ordinaria

_ .Por disposición de la Presidencia cítase - a 
íps señores socios a la Asamblea ’ Ordinaria 
(Art. 10?) que se realizará él día 31 del corrien 
te a las 18 horas, en la Sede Social, Mitre 
680 para considerar lo siguiente: “

ORDEN DEL DIA: - . J
1) Lectura de la Memoria y Balance del Ejer 

cieño 1949. .
/2) Elegir 2 miembros del Organo de Fiscaliza

ción para él Ejercicio de 1950.
Salios 20 de -marzo- de .1950.

;a. seage
- • . Secretario

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA . DE LA 
NACION

> PRESIDENCIA DE. LA NACION í 
l 3ÜB-SECBETARIÁ DE INFORMACIONES I, 

5 DIRECCION GENERAL DE PRENSA i
< Son numerosos los ancianos que se bene- <
< ficign con el funcionamiento’ de los hógadüs <
> que a ellos destina la DIRECCION GENE-1 
| RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre <
5 táría de~ Trabajo y Previsión. . i

> Secretaría de Trabajo y Previsión» ? 
5 Dirección Gral; de Asistencia Social, j

A LOS SUSCRIPTORES

> S¡sr recuerda que las suscripciones al BO- 2 
! LETlN OFICIAL, deberán ser renovadas ' en | 
í el mes de su vencimiento. <

.• Á LOS AVISADORES

? La primera publicación ae ios avisos de> S
5 be ser contrblccda , por los- interesados qj 

. í fin de salvar en tiempo oportuno cualquier <
< error en .que s,e hubiere' incurrido. >

A LAS MUNICIPALIDADES

| De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/441 

res obligatoria la publicación én este Bo-s 
5 letín de los balances trimestrales, los que ? 
i gozarán de la bonificación establecida por | 
Xek Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 5 

194-8. EL DIRECTOR i

Tálleres- Gráfico» 
C ARCEL P W® OMB

•¿ALTA

. 19 5 0

marzo.de

